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S U M A R I O

 Cortes Constituyentes. 
Ley aprobando los Presupuestos gene

rales del Estado para el año econó
mico de 1932,— Páginas 4 a 77.

Ministerio de Instrucción pública 
v  Bellas Artes.

L ey aprobando y ratificando con fuer
za. de Ley desde su respectiva vi
gencia como Decreto, el expedido 
por este Ministerio en 1 de Agosto 
de 1931, por el que se modifica el 
artículo 5-.° de la Ley de 27 de Julio 
de V m ,— Página 78,

Ministerio de Marina.
Becreío concediendo la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval con dis
tintivo blanco a D. Julio Angel Vá
rela y Vázquez.—-Página 78,

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Orden circular disponiendo que ios Go
bernadores civiles, Alcaldes, Guardia 
civil, Jueces, Registradores y demás 
Autoridades y  Agentes de la Antori- 
■ dad. presten toda clase de auxilios y  
la coopreación más decidida, en el 
desempeño de su cargo, a los fun
cionarios de la Inspección general 
■de los Servicios Social Agrarios.-— 
Página 78.

Ministerio de la Guerra.
Qrdenes concediendo la pensión anual 

de 2.590. péselas en la Gran Cruz de 
la Orden Militar de Son Hermenegil
do a los Generales de brigada, en 
situación de segunda reserva, don 
Lorenzo de la Tejera Magnín y don 
José López Pozas.-—Página 78.

Ministerio de Marina.
iUrden disponiendo que el vapor aPlus 

Ultra" sea admitido defmiñvamen- 
íe para los servicios de comimicatio
nes marítimas a que esté afecta.—

' Página 78.
Otra nombrando en sustitución de don

José Cid Díaz a D. Francisco Rodrí
guez Maso ni, Vocal del Tribunal de 
exámenes para Maquinistas navales, 
Página 79.

Otra, cirucular. disponiendo que el 
personal del Cuerpo de Auxiliares 
de Oficinas y  Archivos de Marina, 
que se mencionan., pasen a cubrir 
los destinos de la Intervención civil 
de la Marina que ¡es confiere la Or
den que se indica.— Página 79.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo que por la Direc

ción general del Tesoro público se 
intensifique la acción contra las ri
fas que tengan carácter ilegal, que 
son todas las que ofrezcan premios 
en metálico y las demás que no ña
uan sido previamente autorizadast 
Página 79.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo licencia por el 

tiempo que tarde en dar a luz y  por 
cuarenta días después del alumbra
miento a doña Ñor berta María Lui
sa Pérez, Maestra permanente del 
Sanatorio marítimo nacional de Pe
dros a.— Página 79.

Ministerio de Instrucción publica
y Bellas Artes.

Ordenes disponiendo se anuncien a 
concurso previo de traslado la pro
visión de las plazas de Profesor de 
Educación física de los Institutos 
Nadorné es de Segunda enseñanza 
de Almería, Badajoz, Baeza, Cádiz y  
Cartagena.— Página 80.

Otra concediendo, a justificar, a las 
Escuelas Normales del Magisterio 
primario que se indican las canti
dades que se mencionan. —  Pági
na SO.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo que, a partir del 

día de hoy, los Jurados mixtos resi
dentes en Barcelona, sean, a más de 
tos de Ferrocarriles, los que se indi
can, divididos en las Secciones que 
a cada uno se asigna y  con ¡a juris
dicción actualmente señalada.— Pá
ginas 30 a 82.

Ministerio de Comunicaciones
Orden desestimando instancia de don, 

Deogracias Ballesteros Pérez, Cabo\ 
que fué de la Unidad Radiotelegrá-) 
fica de Cammña en el Centro ElecA 
trotee nica del Ejército, solicita ndá, 
se convalide su título, así como el] 
de los demás ciudadanos que se enA 
eneniren en su lugar, para podeA 
ejercer la profesión de Radio! clegraA 
fista de la Marina civil.— Página 82.]

Oír a resolviendo el expediente instruí- ¡ 
do contra el Oficial de tercera clase] 
I). Andrés Martínez Hernández, ads-j 
evito a la Principal de Cor Feos de\ 
Málaga,— Paginas 82 a 84.

Ministerio de Obras públicas.

Orden disponiendo gire una visita vt 
las obras del puerto de Santander) 
D. Leopoldo Soler y  Gali, Consejero>’! 
Inspector general del Cuerpo de i/M  
genieros de Caminos, Canales y\ 
Puertos.— Página 84.

Administración Central.

P r esid en c ia  det. Consejo  de M in is -  
t r o s .— Junta Calificadora de A spi-j 
rantes a destinos públicos. —- Pro
puesta provisional de adindicadon\ 
de destinos correspondiente al con-\ 
curso del mes de Diciembre de i 
1931,— Página 84.

Idem id, id. de destinos de Diputa*) 
dones, Ayuntamientos y CabildusÁ 
correspondientes al concurso aeíj 
mes de Diciembre de 1931.— Pági< 
na 99. 1

Patronato N acional de Turismo.— Con
curso de artículos pava propiuumdcfy 
turística de España.— Página 94. ,

.E s t a d o .—  S u b secre ta r ía .—  Protocolos 
Rectificación al Convenio de Co*j 
mercio y de Navegación hispano 
italiano, firmado,, en Roma el det 
Marzo actual y publicado en la Ga
c e t a  del 26.— Página 94.

G obernación. —  D irección general de\ 
Adm inistración.— Nombrando a don 
Juan Beneylo Sanehiz Interventor 
de fondos del Ayuntamiento de Cer
nerá del Río Aihama (Logroño) .—  
Página 94 .

In stru cción  p u b lic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de las plazas 
de Profesor de Educación física de, 
Jas Instituios de Almería, Badajozk,
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Baeza, Cádiz y Cartagena. •— Pági
na 94.

O b r a s  p u b l i c a s . —  Dirección general 
■de Ferrocarriles, Tranvías y Trans-

'  portes por carretera.— Transportes. 
Dando disposiciones para fijar el 
espirita y alcance del Decreto de 20 
de Mayo del año próximo pasado, 
relativo a la circulación por carre
teras de ómnibus-automóviles, y al 
objeto de que presida la debida uni
dad de criterio en su aplicación,

aclarando y precisando concreta
mente todos sus extremos. —  Pági
na 95.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . 
Dirección general de Minas y Com
bustibles.— Disponiendo que la Em
presa minera que se menciona sea 
admitida provisionalmente en el 
grupo B del Régimen de la Econo
mía del Carbón.— Página 98.

Idem que durante el mes de Abril ac
tual rijan para la venta del plomo

en barra y elaborado y para la com-
■ pra del plomo viejo, los mismos pre

cios vigentes en el mes de Marzo 
último.— Página 96.

A n e x o  ú n i c o  .— BOLSA .—  O P O S IC IO N E S .-  
S u b a s t a s .— A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a 
g o .— E d i t o S.

Portada de G a c e t a  para el segundo 
trimestre del año año actual.

Idem de Anexo único para el mes de 
Abril actual.

CORTES CONSTITUYENTES

Las CORTES CONSTITUYENTES,
en uso de la facultad que les concede
sel artículo 110 de la Constitución, han
¿■decretado y sancionado la siguiente 

*

L E Y

Artículo 1.° Se conceden créditos pa
ira los gastos del Estado durante el año 
| económico de 1932 hasta la suma de 
[pesetas 4.469.862.488,48, distribuidas en 
lia forma que expresa el adjunto estado 
| letra A, en cuyos créditos se hallan 
comprendidos los otorgados para elpri- 

trimestre del actual ejercicio por 
el Decreto de 5 de Enero último, dic
tado en ejecución de la ley de 26 de 
Diciembre de 1931. Las obligaciones sa- 
.tifechas por imputación a dichos cré
ditos se considerarán propias e inhe
rentes al Presupuesto para el ejercicio 
económico de 1932 y en su cuantía con
sumirán créditos de los que, respecti
vamente, y para cada servicio, se lijan 
en la presente Ley.

Los ingresos para el mismo año se 
calculan en pesetas 4.550.248.192.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para 
emitir y negociar, en una o varias ve
ces, Deuda del Tesoro por la cantidad 
de 500 millones de pesetas, reintegrable 
en el plazo de dos aqos, que se emi
tirá a la par con el interés del 5 Vi por 
100 anual, libre de impuestos presen
tes y futuros, incluso del timbre en las 
operaciones pignoraticias en que los tí
tulos sirvan de garantía. El producto 
de dicha emisión se destinará a satis
facer las obligaciones siguientes:

A )  Pagar las obligaciones atrasadas 
da los organismos autónomos que no 
Liaron satisfechas por los mismos por 
falta de disponibilidades y que figuran 
en la sección 18 del vigente Presu
puesto.

B) Satisfacer las obligaciones deri
vadas de la incorporación del Presu
puesto general del Estado de las aten
ciones ferroviarias que corrían a cargo 
del Consejo superior de Ferrocarriles 
y que figuran en el capítulo 31 de la 
sección 7.a, “Ministerio de Obras públi
cas” .

C) Con lo que reste, y fuere nece

sario, a cubrir el déficit que resulte de 
la liquidación del Presupuesto de 1931.

Todos los gastos de emisión y nego
ciación, así como del servicio de pago 
de intereses, serán satisfechos con im
putación ai crédito previsto en la sec
ción 3.a del Presupuesto de Obligacio
nes generales del Estado.

Art. 3.° A los funcionarios jubilados 
con arreglo al Decreto presidencial de 
28 de Octubre de 1931 se les conside
rará comprendidos en las prescripcio
nes del Título I, capítulo 1.°, art. 5.° 
del Estatuto de Clases pasivas del Es
tado, de 22 de Octubre de 1928, sirvien
do de sueldo regulador a todos los efec
tos pasivos el de la categoría y clase 
que* con arreglo al mentado Decreto 
presidencial les correspondía. \ .

Art. 4.° La inversión de gastos piar 
concepto de material, del Patronato Na
cional del Turismo se ajustará estric
tamente a las normas de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de !a 
Hacienda pública. Esas mismas normas 
se observarán en la administración de 
los créditos destinados al personal del 
propio Patronato, así como los precep
tos contenidos en los Decretos de 28 
de Octubre y de 4 y 9 de Diciembre de 
1931. Los servicios del Patronato Na
cional del Turismo que tengan cone
xión con los que son propios del Mi
nisterio de Hacienda o de otros Minis
terios, estarán a cargo del personal téc
nico o especializado de los Cuerpos res
pectivos que a este efecto será desti
nado a dichos servicios a propuesta de 
la Subsecretaría de la Presidencia del 
Consejo y por acuerdo del Ministro del 
Departamento correspondiente, y  los 
haberes que devenguen los funcionarios 
que los presten serán satisfechos con 
cargo a los créditos correspondientes 
a los Cuerpos de que procedan, en los 
que continuarán en situación de activi
dad, corno corresponde a la prestación 
de los servicios que han de desempe
ñar en el Patronato Nacional del Tu
rismo.

Art. 5.° Al terminar la Junta Califi
cadora de Aspirantes a destinos públi
cos la misión que tiene encomendada, 
el personal destinado en la misma pa
sará con sus respectivos créditos, que 
figuran en este Presupuesto, á los Cen
tros de su procedencia.

Art. 6.° Los funcionarios de las ca
rreras judicial y fiscal y ios subalter
nos de la Administración de Justicia 
que por cualquier rnoiivo se hallasen o 
fueren declarados en situación ele exce
dencia forzosa, tendrán derecho al per
cibo de las dos terceras partes del suel
do que a su respectiva categoría corres
ponde en activo, a no fijárseles cuantía 
superior en alguna disposición especial, 
hasta tanto que, por ocurrir nuevas va
cantes, hayan de reingresar en el ser
vicio; computándoseles todo el tiempo 
de excedencia como de servicios al Es
tado y para la antigüedad y ascensos 
en su carrera, así como para los efec
tos pasivos.

Art. 7.° El ingreso en el Cuerpo Téc
nico de Letrados de la Subsecretaría 
del Ministerio de Justicia y en el Fa
cultativo de la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, tendrá 
lugar por las categorías de Oficiales 
segundo y primero, respectivamente, y 
de conformidad con lo preceptuado en 
la legislación que regula los expresa
dos Cuerpos.

Art. 8.° Los créditos consignados en 
la sección 3.a de este Presupuesto para 
la Escuela de Criminología serán apli
cables al Organismo que la sustituye 
con el nombre de Instituto de Estudios 
Penales.

Art. 9.° Se autoriza al Ministro de 
la Guerra para reorganizar los servi
cios de Aviación dentro del crédito in
cluido para ellos en el presente Pre
supuesto.

Igualmente se le faculta para reorga
nizar los Suboficiales y Sargentos de 
las distintas Armas y Cuerpos y para 
modificar sus devengos sin rebasar los 
créditos que por los distintos conceptos 
existen para dichas clases en el pre
sente Presupuesto.

Art. 10. Como en el Presupuesto vi
gente se ha consignado crédito sola
mente para el Cuerpo auxiliar subalter
no, considerando refundidos en él to
dos los Cuerpos políticomilitares, y  es 
potestativo de los individuos de estos 
Cuerpos el solicitar o no su ingreso en 
el auxiliar, los que se encuentren en 
este ^último caso seguirán percibiendo 
los distintos devengos que por todos 
conceptos les correspondan en sus Cuer
pos respectivos por cuenta del crédito
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único que en cada capítulo de perso
nal se incluye para satisfacer el sueldo 
y quinquenios del Cuerpo auxiliar sub
alterno a la plantilla total de indivi
duos.

Art. 11. Se autoriza al Ministro de 
la Guerra para que distribuya el total 
de los créditos consignados en la sec
ción 4.a de “Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales” para armamen
to, material de guerra y municiones de 
todas clases, en la forma más conve- y 
•mente a las exigencias de los expresa-" 
dos servicios.

Art. 12, Se autoriza al Ministro de 
Marina para que, con arreglo a las nor
mas establecidas en el Decreto de 10 
de Julio de 1931, validado por la Ley 
de 24 de Noviembre, y sin que en nin
gún caso pueda excederse de los cré
ditos que le concede esta ley de Pre
supuestos, organice en la forma más 
conveniente para el servicio los dis
tintos Centros, dependencias, buques y 
atenciones de la Marina militar.

Art. 13. Se autoriza al Ministro de 
Marina para organizar todos los ser
vicios comprendidos en la ley de Crea
ción de la Subsecretaría de la Marina 
civil, de 12 de Enero último, y los sema
fóricos, radiogoniométricos y de hidro
grafía con cargo a la totalidad de los 
créditos que figuran en la subsección 2.* 
(Marina civil) de la sección 5.a y a los 
correspondientes a los servicios que se 
agreguen a la referida Subsecretaría, 
procedentes de otros Ministerios y del 
de Marina.

Art. 14. El Ministro de Marina de
berá dictar las disposiciones oportunas 
para regular el percibo de gratificacio
nes de manera que no se establezcan 
nuevas gratificaciones ni se modifiquen 
las existentes, sino por un Decreto y 
teniendo en cuenta que el percibo de 
un emolumento cualquiera estará subor
dinado a la existencia de un crédito en 
el Presupuesto.

Art. 15. El personal eclesiástico de 
la plantilla del Ministerio de Marina 
deberá pasar a situación semejante a 
la adoptada para el personal eclesiás
tico del Ministerio de la Guerra. A tal 
efecto, queda autorizado el Ministro de 
Marina para utilizar este personal en 
archivos o para declararlos a extinguir.

Art. 16. Se autoriza al Ministro de la 
Gobernación para modificar las plan
tillas del personal del Cuerpo de Segu
ridad y las del Profesorado de Gimna
sia y Médicos de las Secciones de Van
guardia (arts. 4.°, 6.° y 7.° del cap título' 
10 de la sección 6.a de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales), den
tro de los créditos globales concedidos 

Jpara estas atenciones.
%| Art, 17. Se autoriza al Ministro de 
fyObras públicas para reorganizar los

servicios del Ministerio a su cargo, va
riando la distribución del personal fa
cultativo y técnicoadministrativo e in
cluso procediendo a la reducción de sus 
plantillas, en cuyo caso se declarará ex
cedente al personal que a virtud de la 
reorganización desbordase las nuevas 
plantillas. Tendrán preferencia para 
quedar afectos a los servicios el perso
nal que posea el título facultativo co
rrespondiente a su función.

Art. 18. Los organismos autónomos " 
dependientes del Ministerio de Obras 
públicas no podrán pagar ni establecer 
gratificaciones para el personal a sus 
órdenes.

Art. 19. En relación con el crédito 
consignado en el capítulo 11, art. 1.°, 
concepto 2.°, se autoriza al Ministro de 
Obras públicas:

1.° Para adjudicar por contrata en 
este ejercicio, obras de conservación de 
las carreteras del Estado hasta la can
tidad de 10.000.000 de pesetas, a inver
tir en dos ejercicios. Los plazos de eje
cución serán de uno a dos ejercicios, y 
el crédito a abonar en el primero no 
excederá de 2.000.000 de pesetas, ni de
8.000.000 el que se fije para el segundo 
ejercicio. El Ministerio de Obras pú
blicas aplicará de esto crédito a cada 
provincia la parte que juzgue precisa 
para atender a la.conservación. Al efec
to, la distribución se propondrá por la 
Dirección general de Caminos, teniendo 
en cuenta el estado actual de las carre
teras en cada provincia, así como su 
frecuentación, precio y calidad-del ma
terial, condiciones climatológicas y ri
queza agrícola, industrial y mercantil.

2.° Para adjudicar por contrata en 
este ejercicio obras de reparación de 
todas clases de las carreteras del Es
tado hasta la cantidad de 20.000.000 de 
pesetas, a invertir en dos ejercicios. 
Los plazos de ejecución comprenderán 
de uno a dos ejercicios y el crédito a 
abonar en el primero de éstos no po
drá exceder de 3.000.000 da, pesetas. El 
Ministerio de Obras públicas distribui
rá entre las distintas provincias la can
tidad a subastar totalmente con destino 
a reparación de carreteras, después de 
segregar del crédito del primer ejer
cicio la cantidad que considere nece
sario emplear en adquisición y repara
ción de maquinaria destinada a las re
paraciones de carretera. La citada dis
tribución se hará teniendo en cuenta el 
estado actual de las carreteras en cada 
provincia, así como su frecuentación, 
precio y calidad del material, condicio
nes climatológicas y riqueza agrícola, 
industrial y mercantil en cada una de 
ellas, debiéndose publicar íntegramente 
en la Gaceta de Madrid la  mencionada 

¡distribución, que se rá  ap ro b a d a  p o r  O r- 
¡den ministerial.

Los contratistas vendrán obligados a 
realizar inversiones parciales de piedra 

‘ en la forma que dispongan los Ingenie- 
i ros Jefes de Obras públicas, según las 

necesidades que exija la circulación.
3.° Para adjudicar por subasta ó  

concurso reparaciones de carreteras con 
firmes especiales hasta la cantidad de
10.000.000 de pesetas, que se distribui
rán en dos ejercicios, no pudiendo ex
ceder la primera anualidad a abonar 
correspondiente a 1932 de 1.000.000 de 
pesetas. Se entenderán comprendidos 
en las obras de reparación y conserva-^ 
ción de carreteras, sean por contrata 
o por administración, los riesgos asfál
ticos de alquitrán o de silicataeión des
tinados a la mayor duración del buen 
estado de conservación de los firmes.

Art. 20. Se autoriza al Ministro de 
Obras públicas para adjudicar por con
trata en este ejercicio obras nuevas de 
carreteras hasta la cantidad de pese
tas 20.000.000, a invertir en tres ejerci
cios económicos. Los plazos de ejecu
ción de las obras podrán variar de uno 
a tres ejercicios, conforme a la cuantía 
de los presupuestos de las mismas, no 
debiendo exceder el crédito correspon
diente a este ejercicio de 200.000 pe
setas, que se abonarán con cargo al 
capítulo 18, artículo único, concepto 6.a 
Las contratas de las mencionadas obras 
se realizarán formando previamente re
laciones de obras a subastar entre las 
comprendidas en cualquiera de los pla
nes del Estado y entre las que reúnan 
alguna de las condiciones que exige el 
Real decreto de 6 de Febrero de 1926.

Art. 21. Se autoriza al Ministro de 
Obras públicas para adjudicar por su
basta o concurso obras de construcción 
o reconstrucción de puentes y demás 
obras de fábrica en las carreteras del 
Estado construidas o en construcción 
y en caminos municipales, siempre qu$ 
el Estado se haya encargado de la eje-» 
cución de dichos puentes en virtud áe 
lo dispuesto en el Real decreto-ley c\$ 
22 de Septiembre de 1927, hasta la can
tidad de 8.000.000 de pesetas, a inver
tir en tres ejercicios. Los plazos de eje
cución de estos puentes podrán variar 
de uno a tres ejercicios, según la cuan
tía de los presupuestos de sus proyec
tos respectivos y el crédito correspon
diente a este ejercicio, que se abonará 
con cargo al capítulo 18, artículo úni
co, concepto 9.°, no excederá de pese
tas 450.000. Se formarán y aprobarán 
las necesarias relaciones para las con
tratas de estos puentes, ordenándolas 
de mayor a menor importancia de trá
fico a que hayan de servir. Los crédi
tos consignados para esta clase de obras 
no podrán destinarse al pago de certi
ficaciones de revisiones de precios, ex-
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?eepto los sobrantes que hubiere al ter
m inar el ejercicio económico.

Art. 22. No deberá exceder de pese- 
las 15.000,000 el importe total de los 
presupuestos de Obras de puertos que 
con cargo al capítulo 20, art. 1.°, con
cepto 6.° del presupuesto de la sec
ción 7.a, "Ministerio de Obras públicas”, 
se subasten y adjudiquen en el año 
1932, sin que la segunda anualidad ex
ceda de 8.50O.GGO pesetas.

Art. 23. Se autoriza al Ministro de 
Obras públicas para disponer, desde 
luego, la ejecución de las obras com
prendidas en los planes generales, siem
pre que preceda acuerdo favorable del 
Gobierno,

Art. 24. El crédito que figura en el 
«•.apílalo 20, art. í.Y  concepto 7.°, en la 
sección 7.a, "Ministerio de Obras públi
cas”, se destinará a la concesión de 
auxilio.^ a los Ayuntamientos y Asocia
ciones de Pescadores, que no excederá 
del 75 por 160 del presupuesto de cada 
obra, y un anticipo del 25 por 100 del 

. importe de Ju&nisma en calidad de prés
tamo reintegrable garantizado en el 
plazo máximo de veinte anos,- deven
gando hasta su devolución el ínteres 
del 2 por Í0O. EfcMinistro de-Obras pú
blicas puede autorizar la realización de 
las obras a que se refiere este concep
to, bien directamente por el Estado o 
por entidades peticionarias, si lo juzga 
conveniente, abonándose en este segun
do caso en forma de ■ subvención a las 
mismas mediante certiíicaciones de -oora 
ejecutada que.expedirá el Ingeniero del 
Estado encargado de la obra.

Art. 25. Las consignaciones que figu
ran en el concepto 11, capítulo 20, a r
ticulo 1.°, son para remunerar al per
sonal, tanto facultativo como adminis
trativo y subalterno que ha de prestar 
servicio en los grupos de puertos crea
dos por el Real decreto de 22 de Julio 
de 1923, considerándose estos créditos 
como anticipos hechos por ei Estado, 
de los que se reintegrará con los im
portes de los arbitrios, ingresos por 
derechos e impuestos -sobre la pesca, 
donde hubiere este tráfico.

Art. 20. Se autoriza al Ministro de 
Obras públicas para formar un Cuerpo 
Auxiliar, a extinguir con el personal 
■eventual o temporero que prestaran 
servicio en 1.° de Enero en todas las 
dependencias del Ministerio de Obras 
públicas, quedando prohibido hacer 
nuevos nornoramientos.

Árt. 27. En ningún caso la reorga
nización de servicios que se autoriza a 
varios Ministerios podrá determinar 
gasto total de personal, incluyendo la 
parte que pasa a Clases pasivas, supe
r io r  al que sumen las asignaciones que 

epara las atenciones de personal figure 
.fa el respectivo presupuesto.

Art. 23. Los Profesores de Religión 
de los Institutos Nacionales, Escudas 
Normales y Escuela Superior del Ma
gisterio; Capellanes de las Facultades 
de Medicina y Hospitales clínicos de 
residencia de inválidos, Sección de 
enseñanzas, campos de prácticas de 
Escuela y Colegio de Sordomudos, cu
yas consignaciones hayan sido baja 
en la sección 16 del Presupuesto, que
darán en situación de excedentes for
zosos y cobrarán los dos tercios de 
sus sueldos por Clases pasivas. En 
igual situación quedará el personal su
primido del Museo Pedagógico.

Art. 29. Se autoriza al Ministro de 
Trabajo y Previsión para cubrir las 75 
plazas de Auxiliares que se figuran en 
el artículo 3.° del capítulo 1.° de la sec
ción 9.a, con el personal temporero que 
en 1.° de Enero preste servicio en el 
Ministerio de Trabajo y Previsión, de 
conformidad con las facultades conce
didas a tal efecto por el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 23 de Oc
tubre de 1931, quedando absolutamente 
prohibido hacer en lo sucesivo nue
vos nombramientos de personal tem
porero.

Art. 30. Se autoriza al Ministro de 
Trabajo y Previsión para que los Ofi
ciales y Auxiliares técnicos de la Ins
pección Central del Trabajo, figurados 
en los conceptos 1.° y 3,°, art. 14 del 
capítulo 1.° de la sección 9.a de los Pre
supuestos generales del Estado del año 
1931? puedan ser adscritos, en el nú
mero que el Ministro estime indispen
sable, bien a cubrir alguna de las .pla
zas consignadas en el art. 12 del ca
pítulo 1.° de la sección 9Y o bien en 
la plantilla del personal del Consejo 
de Trabajo y. cuya consignación se figu
ra en el concepto 2.° del art. i  Y capí
tulo 5.° de la misma sección 9.a

Art. 31. Los créditos consignados en 
los arts. 5.° y 6.° del capítulo 1.° de la 
sección 9.a, "Ministerio de. Trabajo y 
Previsión 200.101”, importantes 490,000 
y 655,000 pesetas, para atenciones de 
personal de las Delegaciones e Inspec
ciones provinciales de Trabajo, de con
formidad con la ley que aprueben las 
Cortes, sólo podrán ser utilizados a par
tir del 1.° de Julio del corriente año, 
toda vez que se consigna el crédito ne
cesario pava el personal de Delegacio
nes regionales e Inspección del T ra
bajo durante el primer semestre en el 
mismo capítulo 1.°, artículos 11 y .14, 
resp ecíi va m en te.

Art. 32. Los gastos de-política social 
inmobiliaria a que se refieren los capí
tulos del presupuesto del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, no podrán exce
der, en ningún caso, de los ingresos que 
se obtengan por cuenta de los concep
tos de "Participación en beneficios del

Raneo Hipotecario de España”, "Pro
ductos en rentas o ventas de las fincas 
procedentes del ejercicio de la política 
social inmobiliaria del Estado, secues
tradas o administradas”, "Amortiza
ción de préstamos concedidos como con
secuencia del Sjercicio de la política 
social inmobiliaria y reembolso de pri
mas en caso de caducidad de concesio
nes55 y "Producto, de negociación de 
Deuda emitida por Real decreto de 18 
de Abril de 1925, para gastos de polí
tica social inmobiliaria”.

Los Ministerios de Trabajo y Hacien
da dictarán las disposiciones precisas 
para el cumplimiento de este artículo.

Las negociaciones de Deuda cuyo pro
ducto- se aplicará al art. 18 de la sec
ción 5.a del presupuesto de ingresos se 
realizarán según las norm as‘que dicte 

. el Ministerio de Hacienda.
Art. .33, Se autoriza al Ministro de 

Agricultura, Industria y Comercio para 
que, dentro de los créditos globales 
presupuestos y hasta 31 de Diciembre 
del año en curso, pueda adicionar, mo
dificar o reducir serviciog -siempre que 
las disposiciones que dicte no con I ra- 
ríen fundamentalmente las Bases orgá-' 
nicas del Decreto de 16 de los corrien
tes sobre estructuración del 51 luiste rio, 
pudiendo, por lo que respecta a las Cá
maras, Corporaciones, Juntas, Asocia
ciones o Comités, a que se refiere el ar- 
t'crd.o Y° de* Decreto citado, atem perar' 
la organización de estos organismos a 
ies pr¿; a v e s  iucúñeám que dicho pre- 

. eepío le confiere. Los créditos o la par
te de ellos que por razón de la reforma 
resulten disponibles por aplicación dé 
la autorización expresada, tendrán que 
destinarse aí pago de las atenciones que 
suponga la transformación hecha o en 
caso contrario ser baja en beneficio del 
Tesoro público.

Art. 34. Las plañid las correspondien
tes a las escalas léen Icoadminlstra ti vas 
y auxiliar del Cuerpo de Administra
ción civil del Ministerio de Agrien Hu
ra, Industria y Comercio, son resultan
te de haber fundido en una sola planta, 
separando técnicos y auxiliares, a los 
funcionarios administrativos proceden
tes del antiguo Ministerio de Economía 
Nacional con &us créditos; a los que 
con' ellos vinieron del antiguo de Fo- 

' mentó—Decreto de 16 (le Diciembre de 
1931—y a los también funcionarios ad
ministrativos procedentes del servicio 
de colonización—Decreto de 28 de Ene
ro último—cuyos créditos se incorpo
ran para la formación de aquélla y con 
los que se forma el Guerp-o de Admi
nistración civil del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio., ajusta
do a las bases de la Ley de 22 de Julio 
de 1938 y-Reglamento de 7 de Septiem
bre <kl propio aña, de acuerdo con lo



■iestabíecido en el Decreto de 16 de Fe
brero último sobre organización del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Co
m ercio.

Art. 35o A los funcionarios pertene
cientes a Cuerpos especiales dependien
tes del M inisterio de Hacienda que pres
ten servicio corno destinados desde su 
creación  en el Ministerio de A gricul
tura, Industria y Comercio (antes E co
nomía Nacional) se les concede-el de
recho a ingresar en la plantilla fiel 
Cuerpo de Administración de este De
partamento ministerial por su respec
tiva categoría. En caso de no utilizar 
este derecho, continuarán desempeñan
do sus cargos en la misma forma y en 
iguales condiciones que hasta la fecha. 
L os expresados funcionarios que opten 
p o r  ingresar en la plantilla de este Mi
nisterio, quedarán en situación de exce
dentes en las de su respectiva proce
dencia. E l incremento que se produzca 

' en las mencionadas plantillas por las 
Incorporaciones de referencia, se cu
brirá, dentro siempre del crédito .glo
bal del Presupuesto, haciendo uso de 
la  autorización contenida en el art. 21 
«de la presente Ley.

Art. 36. En tas plantillas de l o s  
Cuerpos de Ingenieros y Ayudarnos in
dustriales figuradas en el art. 9.a del 
capítulo 1.° están incluidos los-ludieres 
de los funcionarios no Ingenieros y no 
Peritos o técnicos industriales, con 
iguales derechos, según su categoría, 
que los Ingenieros y  Ayudantes indus
triales a los que se han asimilado de 

■ conform idad con la disposición tran
sitoria cuarta de los Reglamentos or
gánicos de 17 de Noviem bre de 1931.

Art. 37. El pago de las cantidades 
consignados en el capítulo 1.°, art. 6.°, 
de la sección 16, para liquidación de 
las obligaciones procedentes de las Ex
posiciones de Barcelona y  Sevilla, se 
.fiarán en las condiciones que determi
ne una ley especial y previa la liqui
dación  y  graduación de los créditos que 
deban ser satisfech os..

Art. 38. Las plantillas de los Cuer
p os  técnicoadministrativos. y  auxiliares 
de los Ministerios de Justicia, Obras 
públicas, Instrucción pública y  Bellas 
Artes y"Agricultura" que figuran en ia 
presente Ley tendrán solamente efectos 
económ icos; subsistiendo, en cuanto a 
l©s derechos pasivos se refiere, las ca
tegorías y  clases otorgadas a los fun
cionarios de dichos escalafones y reco
nocidas en los títulos administrativos, 
que se les expidieron en cumplimiento 
de las Leyes de 24 y 80 de Septiembre, 
9 de Octubre y 4 de Noviembre.de 1931.

Art. 39. El Gobierno procederá a uni
ficar, para todos los organismos del 
Estado, así civiles corno militares, el 
tipo de la  indemnización que se les

abona por el concepto de residencia en 
Canarias y en las Posesiones españolas 
del Norte de Africa, Para ello se toma
rá como base la suma de los créditos 
destinados al pago de dichas atencio
nes en los presupuestos de los diversos 
Departamentos ministeriales, y una vez 
determinado el número de individuos 
con derecho a percibir la indemniza
ción y el importe total de los sueldos 
o batieres personales que les correspon
dan, se establecerá entre este im porte 
total y la suma de aquellos créditos 
una proporción , y la resultante será el 
tipo uniforme que para la indemniza
ción se señale, practicándose, en con 
secuencia, la distribución de créditos 
según las atenciones que cada Minis
terio tenga que satisfacer. En ningún 
caso, ni por razón- alguna, podrá ex
ceder el importe total de las indemni
zaciones de las sumas de los créanos 
com prendidos para su pago en el ac
tual Presupuesto.

Art. 40. Las Corporaciones- y parti
culares que tengan débitos directos a 
favor del Estado por contribuciones di
rectas, indirectas, impuestos, renías y 
derechos del Estado, ios declaren an
tes del l .H de Julio de 1932 y ios satis
fagan dentro de ios plaSbs reglamen
tarios, quedarán relevados del pago de 
ios recargos, multas e intereses de de
mora, excepto únicamente en la parle 
que particularmente pueda correspon
der a los arrendatarios de tributos, re
caudadores y  agentes ejecutivos, no 
participando de dichas multas durante 
este período de condonación  los inves
tigadores ni los denunciadores priva
dos.

A los actos causados y a los contra
tos. celebrados con anterioridad ai día 
16 de Marzo del año actual les será 
aplicada la tarifa del impuesto de De
rechos r e a l e s  y transm isión de bienes 
vigente hasta aquella fecha, siempre 
que las docum entos en que consten se 
presenten a liquidación  antes del 1.° 
de Julio próxim o y se satisfaga el im 
puesto de las que se giren dentro áe 
los plazos reglamentarias.

Art. 41. Las certificaciones de pose
sión expedidas a los efectos del Real 
decreto de 11 de. Noviembre de 1874 y  
conform e a los a-rts. 24 y 31 del vigen
te Reglamento general para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria que se pre
senten en las Glicinas liquidadoras del 
impuesto de Derechos reales hasta el 
último día hábil del mes de Juiyi^ de 
1932, se declararan exentas de dicho 
impuesto en los casos en que, a virtud 
de los documentos oficiales de los que 
aparezcan los datos necesarios para ia 
inscripción de posesión de los bienes 
inmuebles o Derechos reales a favor de 
las Corporaciones de Derecho público.

resulte acreditada dicha posesión du
rante un plazo superior al de quince 
años que a los efectos de la prescrip
ción del derecho a exigir el impuesto 
establece el art. 20 de la ley de los 
impuestos de Derechos reSles y sobre, 
transmisión - de bienes de 11 de Marzo \ 
de 1932.

Art. 42. Los particulares y las So
ciedades de toda clase que no hubie
ren presentado a su debido tiempo las 
relaciones de las utilidades sujetas a 
las contribuciones sobre las mismas,, 
quedarán exentos de todas las penali
dades en que hubiesen incurrido y tam
bién al pago de todos los atrasos an
teriores al actual ejercicio si, dentro, 
del plazo de tres meses, contados des
de la publicación  de esta Ley, declaran 
su riqueza tributaria, siempre que ésta 
sea desconocida de la Administración. ¡ 

Art. 43. Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para concertar con los Ayun
tamientos el pago aplazado de los dé
bitos anteriores al ejercicio de 1931 
cuando se demuestre que lo morosidad 
es .imputable a plagas o calamidades 
públicas. .

Art. 44. El Gobierno presentará con 
la antelación precisa, para que sirva de, 
liase a k  confección de los próximos 
Presupuestos, un plan de reorganiza
ción de servicios y un Estatuto de fun
cionarios que abarque el personal civil, 
con sus distintas ciases, grados y jerar
quías con  arreglo a normas de carácter, 
general, compatibles con las funciones 
especiales1 de cada Ministerio.

Una Goniisión parlamentaria de 21 
miembros dictaminará,-previos los ase
so raímenlos pertinentes y el estudio de 
las Comisiones interesadas, el corres
pondiente proyecto de ley.

Las autorizaciones concedidas por es
ta ley de Presupuestos para reorgani
zar los diferentes servicios mimsif^ia- 
les tendrá solamente cícelos provisio
nales, que caducarán al aprobarse el 
nuevo Estatuto de servicios y funciona
rios.

Art. 45. Se fija en la cuarta parte 
del total importe de i Presupuesto de 
gastos el máximum de la Deuda flotan
te que el Gobierno podrá emitir den
tro del presente año económ ico, que 
habrá de quedar extinguida dentro de 
la vida legal de este Presupuesto.

Por ían io :
En representación de las Corles 

Constituyentes, mando a todos los ciu
dadanos que coadyuven al cum pli
m iento de esta Ley, así com o a todos 
los Tribunales y Autoridades que la 
hagan cum plir. j

Palacio ds las Cortes, treinta y uno, 
de Marzo de mil novecientos treinta1 
y dos. —  EÍ Presidente, Ju liá n  Be s -
TE1RO,
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ESTADO LE T R A B

■ Presupuesto de Ingreses para el año económico de 1932 •

Capítulos* Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas, 1

SECCION PRIM ERA

CON'i’H'itUCIONES MUECTAS

Contribución territoria l:
183.680.000
29,388.800

„
Recargo transitorio del 10 por 100 sobre las cuotas del Teso

ro de la expresada contribución ........................ ..................
Riqueza urbana con el 7,50 por 100 de recargo adicional ...
16 centésimas sobre la misma .................................... ..............
Aumento transitorio de 2,5 por 100 sobre las cuotas para el 

Tesoro, de la contribución territorial, riqueza urbana, en
el recargo adicional . ................................................ .

Cuotas correspondientes a Bienes del Estado .......... — ....
• 7,50 por 100 sobre las cuotas correspondientes a la zona de 

ensanche ..................................................................

18.365.000 
144,050.000
21.440.000

3.350.000 
700.000

2.700.000
m * m s m

198.-342.S0O

2.® Conlribución industrial .................................................
Recargo transitorio sobre las cuotas del Tesoro de la misma.

167.000.000
31.342.500

3.® 428.000.900
4.° Diiníitiun rlf-U í v Mnmn.c. _____ 700.900
5® Impuesto de Derechos Reales sobre el caudal relicto y sobre los bienes

rip Íp<c npr-cnníis: inridicíí*;................ .............................. ................ .............. '246.000.900
0,® Idem de Minas:

Canon de superítele ............... ............
Sobre la explotación ........................

6.060.000
5.500.000

11.500.000
7.® Tmniipiin cnhrpi tífnln^ linnnrp1? v  r>nnflpporaf,innp.s ......................... . 50 ,m .  '
8.® ídem de pagos:

Del Estado con tres décimas ................................. .
Provinciales y municipales con dos décimas......

18.000.000
6.000.000

24.006,0001 9-° Trrmnpsfíi snhrp. Casirm^ v  CírciTn.'s dp Rpirrrpr» .10008
1 to. Idem sobre carruajes de lujo con dos décimas sobre el mismo................... -4008
1 . 11. • Contribuciones concertadas con las provincias Vascongadas y Nava

rra, a saber:

Alava. Guipúzcoa. Vizcaya.

Territorial....................................... 60.061,18
140.113.13
667.868.14 
286.813,00 
289.470,66
59.610,94
5.723,44

32.370,41
747,28

26.180,19
3.380,57

16.042,40
1.743,66

384.468,12
896.902,52

4.275.206,72
1.832.768,07
1,852.980,93

381.535,94
38.637,41

207.211,68
4.783,57

167.580,58
21.639,90

102.691,90
11.161,66

1.085.692,04
2,532.745,63

12.072.673,37
5.175.518,15
5.232.596,94
1.077.553,13

103.459,64
585.141,07
13.508,22

473.244,49
61.108,50

289.989,63
31.519,19

! Industrial. . . . . . . . o ................................... ......................

! Utilidades..... ...................................: .
Derechos Reales................................
T im bre........ ........ ............ ....................

i 1 Consumos.......................................... ..\ 1,20 por 100 sobre pagos.................\ Transportes..................................................... ..

Carruajes de lujo .......................................................

Alumbrado....................... .............................

Casinos .....................................................................................

Impuesto sobre minas........................................i
Inspección de Ferrocarriles.....................

:;

R e s u m e n  t o t a l . . . . . . ................ 1.589.625,00 10.175.625,00 28.734.750,00

Sama......... ................  ■
Navarra (Cupo contributivo) ......................... 6.000.000,00

A deducir por premio de cobranza. (Articu
lo 3.° del Decreto de 15 de Agosto 
de 1927).............. ..................................................................................... 250.000,00

40.500.000,00

5.750.000,00
43.250.000

28.0fS0.00G
12, Participación del Estado en los beneficios del Banco de España y per

cepción por SUS descuentos d irectos ..............................................................

^  Sa m a  y  s i q u c * _ 1*386.580.308
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Capít ulos.  Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS Pesetas.

Suma anterior ......................... . i . 380.530.300,

500.000
400.000

* 2.700.000
7.000.000

i.»

13c
14.

) 15.

Participación del Estado en los beneficios del Banco Hipotecario ...........
Impuesto sobre el uso de cajas de seguridad....................... ..........................
Recargo sobre el impuesto de Derechos iieal.es y transmisión de bienes 

liara acrecentar ios retiros obreros. (Artículo 12 de la ley de 25 dé 
Julio (i e 1922) ............................ ................ ........................

16. Impuesto sobre ía circulación de billetes del Banco de España ........... .

SECCION SEGUNDA 1.397.130.300

1.°

Renta de Aduanas:
Derechos de importación ..........................................................

1 Becario ..transitorio ..... .'........... .......... — ........... ...... . ...........
Derechos de. exportación ............................. ........... ........... .....

i Impuesto de transportes por mar y a la salida por las fron-
| teres .... — ........ . — ................................. . — .— ........ .
1 Producto del gravamen para cancelar quebrantos sufridos
j por ía Marina mercante ...................................................
/ Impuesto de tonelaje,..................... ........... ................ ................
\ Derechos menores ...... .
I Idem sanitarios ............................................. ................................
I Iclcm de reconocimiento de ganado a su importación ...........
I- Idem de Aduanas por material de Obras públicas.............

Producto de la venta del sello .especial (documentos de 
\ Aduanas) para el reintegro de las certificaciones expedi

das por ei Registro de importaciones ........................ .....

465.090.000
0.500.000
2.500.000

38.000.000

6.500.000 
3,51)0.000
2.500.000

125.000 
20.000 
50.000

700.000
525.395.000
1 0 4 l'•Cid ACift2.* ,

2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

Imnní'sífi cnhrp pl íx7.1 .......... ..................................... ....... .....
50.000.000 
2.500.000

13.500.800

7.000.000
2.000.000

131.000.009

420.000.000 
50.000

38.000.000
11.000.000 
10.500.000 
45.000.000

Idem sobre la achicoria.................................................................................. .
Arbitrios de los puertos francos da Canarias............................... .................
Derechos obvencionales de los Consulados con dos décimas sobre los

m imnni .....  . ......... ............................ ........................... .....................

7.° *
81

91

Impuesto de (ionsumos................................ ........ ............ ...........
Idem sobre ios transportes de viajeros y de mercancías por

las vías terrestres y  "fluviales ...........................................
Patente nacional de automóviles ..............................................

Timbre del Estado................. ....... ...... ....................... ............
Ingresos a metálico por T im bre ........................................

76.000.000
58.000.000

- 290.000.000 
. 150.000.000

10.
11.
12.
13.
14.

Impuesto .sobre admisión de Talares' en Bolsa................. .............................
Idem sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio.................... ....... .
Idem sobre el consumo interior de la cerveza.............................................
Idem sobre la pólvora y mezclas explosivas...........................................
Triftrn .«rihre» -I» pitía H-a in ífpsrvli nn ................. ................................................

11

21

SECCION TERCERA
MONOPOLIOS Y  SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN 

Tabacos:
Península e islas adyacentes ................................................... . 340.000.000
Ceuta y M clilla...................................................................... . 1.700.000

Cerillas fosfóricas, toda clase de fósforos e impuesto sobre aparatos eri
cen de dores................................................. .......................... ........................

1.382.945.000

311.700.000

41.000.000
31
41
51
61
71

Loterías ........%.............. ....................... «.................... ................................... .
Producía di» r ifa s ....................................................................... ........................

410.000.000
80.000
50.000

1.300.0003 * N Casa de la Moneda................................... ............................
Producto de la Gaceta .................................. ............... .

------------- —

Correos:
Giro Postal................................................. ......................... .
Derechos de apartado . ............................... .......................
Otros productos............. . ................................... ...... ........ ...... ..

8.080.000
250.000

5.500.000
.... ........ ! 13.750.000

7.000.006
50.000

215,000.000
300.000. i

81 
91 

: io .
■. 11, ,

‘Producto de Telégrafos y  Teléfonos......................... ................................... ...
Establecimientos penales.................... ....... ................. ............... ........»------.-
Petróleos ................. ........................ , . ............ ....... ...... ................................. ...
Producto de la venta de medicamentos a Tefes y Oficiales del Ejército,,.

SECCION CUARTA 1.030.230.006

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
R e n t a s .

t1 *»•
' 2 •

Salinas de Torrevieja ,.............. ................ ............ ............. ........ l,í>50,00®.

4 * ■ ! Minas:
Almadén.— Producto l iq u id o .............................................. ..... 7.700.000

Sama y sigue.................................. 7.700.13136 1,850.00®
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*
; r . Sum a an terior ................ 7.700.000 1,850,80 i

2.° Linares ..................... , ...................................... ............ .................. . 1.000.000 y-
8,700.80©

3,564.000
16.000

5.000

i 857,625

i

i
!

! ___ :...  - ■

* 3.° Producto  en adm inistración de las ñucas y rentas del 
E s ta d o :

Renta de ios bienes del Este do e:i general ............. . . ...........
Idem de las fincas al servicio de la A dm inis tración .. ..............
P roducto  de canales y navegación fluvial..................................
Idem de montes y plantíos............ . .............. ...................................
Idem del Patrimonio que íué de la Corona .............................

450.000 
A 14.000 
:: 150.000

358.000 
2.800.000

1

4*
• 5.° • ■ 

0.°

íp̂  ^  

i
7* ■ < 

i

.

í

Renta de los bienes del Clero a metálico y por ventas de frutos .........
Producto  en adm inistración de las lincas de secuestros ........................ .........
Idem en renta o venta de las fincas procedentes del servicio de Política

Social inmobiliaria  del Estado, secuestradas o adjudicadas .....................
Diferentes derechos del E s ta d o :

20 por 100 de la renta de p ro p io s . . . . . . . .........................................  4.500.000
10 por 100 de aprovechamientos forestales de los montes, a

cargo de Jos Ministerios de Fomento y H ac ienda ................  2.900.000
Asignación de las Empresas de F errocarri les  para gastos

\  de inspección ..................................................................................  1.836.000
Idem por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas...  150.000 
Intereses de demora por productos de propiedades y dere

chos del Estado ......................................... ................................. .. 5.000
Asignación de las Diputaciones provinciales para  gastos de

personal y material de enseñanza ...........................................  1.400.000
Renta de los bienes de los Institutos de Segunda Enseñanza. 20.000
10 uor 100 sobre el arb itrio  de pesas y medidas .................. . 1.258.000
Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los 

pleitos y cansas en que recayeren sentencias u otras re-
’ soluciones favorables al Estado ....... .................................... 25.000

Entregas que deben verificar varias Diputaciones y Ayun
tamientos en pago de los gastos de personal y material
de las Escuelas provinciales de Artes e Industr ias ............  65.000

Asignación de las Compañías de Seguros para gastos de ins
pección ............................ .............................. .................................. . 200.000

Idem típ las Diputaciones provinciales para gastos de per
sonal administrativo de las Juntas provinciales de Ins
trucción p r i m a r i a .............. ...................... .................................. 50.000

Recaudado e ingresado por los servicios de Em igración...  1.600.000 
Reintegro de anticipos hechos a las Compañías de Ferroca

rriles conforme al Real decreto de 15 de Octubre 1920. 15.000.000 
\ 5 por  100 para gastos de adm inistración y cobranza de los 

recargos municipales sobre las contribuciones, incluso 
( los saldos a favor de ios Ayuntamientos de las 18 centé- 
i simas sobre la contribución territoria l de las cuotas del 

Tesoro de las contribuciones o parte de ellas cedidas a 
los Ayuntamientos y Diputaciones; '  de los recargos a fa
vor de las Diputaciones sobre los impuestos de Timbre 
y Derechos reales; de las cuotas de repartimientos gene
rales de los Ay un la mientes recaudadas por el Estado ... 11.000.000 

10 por 100 de adm inistración de partícipes y de las cuotas 
del arbitrio  municipal sobre el rendim iento neto de las 
Compañías anónimas y com anditarias por  acciones no
gravadas p o ? Ia  contribución industr ia l .......... ........ ..............  250.000

Reintegros de anticipos hechos a los particulares para  in 
demnizar dimos causados durante el año agrícola de .
1918 por pedriscos y heladas. (Ley de 14 de Agosto 1919.) " 10.000 

Idem de anticipos  ̂ lechos por el Estado a la industria  y co
mercio de Cartagena por danos en las inundaciones de.
1919. (Lev de 29 de Abril de 1920.) .......................................  100.008

Idem de anticipos hechos por el Estado para constru ir  ca
minos vecinales. (Ley de 29 de Junio de 1917.) ................. 200,000

Reembolso de apartaciones hechas por.el Estado para la for
mación del capital social de las Cooperativas, de Fun
cionarios públicos. (Real decreto de 21 de Diciembre
de 1920.) .................................................... .......................................  5.080

Entregas de los empleados civiles y militares para m ejorar
pensiones mínimas .......................................................................... 1.600.000

Reintegros de anticipos hechos por  el Estado para  abasteci
mientos de • aguas. ....... . ............. ................... ....,.,.......___ _____ 100.000

Idem de Id. id. id. a los Ayuntamientos por  obras ejecutadas. 50.000 
Amortización de préstamos concedidos cómo consecuencia 

dei ejercicio de la Política Social inm obiliaria  del Esta
do; reembolso de primas en caso de caducidad de con- 

■ cesiones y multas . . . . . . . . ..... ........ .................................... ............  4.133*580
i

Sum a ij sigue ....................................... 46.299.500 ¡l . '
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Pesetas, '

__________ Jjá

•X

■

' ’ ' 7.°

vÓ ‘‘
Suma an terior........... 46.299.500

Impuesto especial que se ha de satisfacer a la Hacienda para 
compensar todos los gastos que ocasione el servicio de
Inspección del Ahorro y Junta Consultiva del mismo....... 5.000

Entregas que efectúen los Sindicatos mineros en cumpli
miento del Decreto de 28 de Mayo de 1927 y Ordenes de ,

- 29 de Enero y 16 de Diciembre de 1930 ........................... 200.000

V e n t a s .

Plazos al contado y descuento de los posteriores por ventas y  redencio
nes realizadas desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, de bienes 

* procedentes del Estado, del Clero y del Patrimonio de la Corona y 
de los pertenecientes a Corporaciones civiles, enajenados antes de
la ley de 21 de Julio de 1876 ..................................... ................................

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones......................................
Producto de venta de edificios públicos y  de las diferencias que se obten

gan a favor del Estado en las permutaciones que se realicen por con
secuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876 ...........

Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del ramo de Guerra
Idem id. de id. de Marina.......................... ................... ...................................
Idem de la enajenación de material de aviación procedente de la Compa

ñía de Líneas Aéreas subvencionadas..........................................................

14.792.Og

46.504.5ol|

61.297.1¿^
j. ,  5 . .

í ' ' ' - ' r

' s.»  m
10. $$$'

- n . b
■ 1 2 . - 4

7  -e 1 3 ’ / í  

-: - v x  i í . ’ - l

*

• V

350.00jfj

fíO.OOOj
250.000;

C1
3.050.00®

■ , -s*i.-2: 
:■ ■

S E C C I O N  Q U I N T A

RECURSOS DEL TESORO v

Cuotas militares y  multas........................................................................................................... .. . f .  E,
Idem id. de súbditos españoles residentes en el Extranjero ...................................
Reintegro de ejercicios cerrados en época corriente......................................
Derechos de custodia de depósitos.............. ................. ............... ,7.........................
Publicaciones oñciales ................................................ ...................................... . R . . . .. ...........
Recursos eventuales de todos los ramos.............................................V...............................
Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inversión.......
Alcances ......................................................... .............. ...........................................................................................
Reintegro del personal de la Delegación del Gobierno cerca de la Com

pañía Arrendataria de Tabacos .............................................................................. ......................
Idem del personal de la Delegación del Gobierno cerca de la Compañía

Arrendataria del Monopolio de Petróleos .................................................... . v : . . : .........
Idem id. administrativo y personal afecto a las minas de Almadén que 

figura en las plantillas generales y  cuyos haberes debe satisfacer el
Conseio de Administración de dichas minas...........................................................

Idem id. del Comité Central de la Inspección de Hacienda según Real or
den de 16 de Abril de 1930 .............................................................................................................

Producto de seguros realizados por el Comité Oficial del Estado....................
Reintegro de anticipos hechos a la Prensa periódica......... ...................................  i
Anualidades concertadas con Ayuntamientos y  Diputaciones para com

pensación de débitos y  créditos ................................................................................ ..............
Producto de recargos sobre apremios .........................................................................................
Reintegro anual de la Caja Central de Crédito Marítimo .............................................

Recurso extraordinario: producto de la negociación de Deuda emitida por 
Real decreto de 18 de Abril de 1925 para gastos de Política Social in
mobiliaria .................................................................................................................................. .

Idem id . : id. de la negociación de obligaciones del Tesoro cuya emisión
se autoriza por la presente ley de Presupuestos ...................... .̂................ .............

Reintegro al Tesoro de los saldos existentes en la Caja auxiliar del Cuer
po de Ingenieros Industriales, en las de mejora de plantas y  animales, 
servicio de Fitopatología, fomento de la Sericicultura y productos de
establecimientos agríco las ....................................... ................................ ..........................................

Por derechos de copias de Memorias y patentes del Registro de la Pro
piedad industria l ...................................................................................... ..................................................

Recursos que estaban afectos a los gastos del Patronato de Turismo ..........
Reintegro de los haberes del personal de Hacienda afecto al Banco de Es

paña ................................................................................... .................................. ...............................................

X 3.755.000

r o ’ /

i

i
f

-- 1-*
2 *

- ■* 3.° ^
■ " 4.° '

5.° - ;:-
6.°

i >7.° - -
’8.° !..A

: 9.° - A

10. . í :
! > :-v 

, -  11.
■ ‘.-v- •• '.v*

\ T ■ ; CV
12. %■

I A ** - "&■ 
' l i d :  13. -v- 

v  14. "
C  15. V :

.
xx i8 . ■& 
- 1 7 . '

18.

• i  "

19.

20.

21.

22.
23,

15.000.00Qj 
3.000.00(1;

25.000.00Qt 
2ÜO.OO0Í
50.000/

75.000.000} 
75.0001

150.000 ;

867.00(f

164.000.1

200.000
)

2.567.565,
í.ooo-

350.000,

4.700.000
2.800.000 

1.000

31.822.870

500.000.000

¥

8.832.331
' ' 1:

25.000 
4.060.000

25.000

R E S U M E N

Sección 1.®— Contribuciones directas........................................... ...................
—  2.a— Idem indirectas.............. ............................h.V............... ...................... .............
—  3.a— Monopolios y  servicios explotados por. la Administración.".. 
— . 4 .a— Propiedades y  derechos d e l) Rentas....,................ 61.297.125

Estado......................... ................ ,  j  R e n t a s „ , 3.755.000

5 .” Recursos d e l

674.890,767/

1.397.130.300; 
' 1.332.945.000 

1.030.230.009

!

65.052.125
674.890.767

' i
4.550.343,192'
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M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

----------
- E L  PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
JDE LA REPUBLICA ESPAÑOLA,

A lodos los que la presente vieren 
entendieren, sabed:

V Que las CORTES CONSTITUYEN» 
ITES, en funciones de Soberanía nacio- 
dsial, han decretado y sancionado la si
g u ien te

. 2j L E Y
Artículo único. Se aprueba y  ra ti

f ic a  con fuerza de ley, desde eí mo- 
|¡mentó de su respectiva vigencia como 
| Decreto, el siguiente expedido por el 
‘«Ministerio de Instrucción pública y  
|Bellas Artes con fecha 7 de Agosto del 
baño en curso, por el que se modifica el 
)artículo 5A de la ley de 27 de Julio 
|de  1918.
A Por tanto:

Mando a todos los ciudadanos que 
('coadyuven al cumplimiento de esta 
‘ley, así como a todos los Tribunales 
\ y  Autoridades que la hagan cumplir, 
i Madrid, once de Septiembrc/de mil 

linovecicníos treinta y uno.
*  N I( JETO A LC A LA - Z  A MOfi A V T O IU IB S  

E l Miiúsfro de Insfruerión pít-Miea 
y Mellas Artos,

M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n »

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO 
Corno Presidente de la República y 

fft propuesta del Ministro de Marina, 
ÍVcngo en conceder la Dren Cruz {fe 

jla Orden del Mérito Naval con ürstm- 
ítivo blanco a D. Julio Angel Y arda y 
iiVásquez, Subsecretario del Ministerio 
jde  Marina, por los notorios servicios 
¡ p r e s t a d o s  en el desempeño de su 
cargo.

Da lo en Madrid a veinticuatro de 
-Marzo de mil novecientos tre in ta  y 
dos.

NI BETO ALCALA ZAMORA Y TORRES
El  M inistro do Marina,

J O S  á Ü I R A L  P E B E I H A .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
( E l Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio, en Orden ministerial 
fecha 22 del actual, dice a esta Presi
dencia lo siguiente:

“Concedida por Orden &e este Minis
terio, fecha 21 del actual, a ios funcio

narios de la inspección general de los 
Servicios Social Agrarios el uso del 
carnet de identidad, con arreglo a l 'mo
delo aprobado, para que puedan acre
ditar su condición, es indispensable 
que las Autoridades de iodo orden au
xilien y cooperen del modo más deci
dido a la labor delicada que a tales 
funcionarios está encomendada, y a la 
•realización de los servicios que .en caca 
caso han de serles confiados.

Á este fin he tenido a bien disponer 
que se solicite de V. E. una disposición 
de carácter general que se publique 
en la G aceta de M adrid, ordo , "  >
a los Gobernadores civiles, A lc '^ L s  
Guardia Civil, Jueces, Registradores y 
demás Autoridades y-Agentes de la Au
toridad , que presten toda clase de au
xilios y la cooperación más decidida 
en el desempeño de su cargo, a los fun
cionarlos de la Inspección general de 
los Servicios Social Agrarios, que pro
vistos del correspondiente carnet de 
identidad y mediante su exhibición en 
cada caso, lo soliciten.

Y de conformidad con lo interesado 
en la comunicación transcrita, esta Pre
sidencia ha tenido a bien resolver corno 
se propone, ordenando su cumplimiento.

Madrid, 28 de Marzo de .1932.
AZAÑA

'Señores... ¡

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excm o. S r.: Be acuerdo con lo in

formado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo, se concede al General de briga
da, en situación de segunda reserva, 
’D, Lorenzo de la Tejera Maguía, la 
pensión anual de 2.500 pesetas en la 
Gran Cruz de Ja Orden Militar de San 
'Hermenegildo., con la antigüedad de 
15 de Enero del corriente año, debien
do percibirla a partir de 1.° de Febre
ra  siguiente por la 'Dirección general 
de la Deuda y  Clases pasivas, con aire- 
9*0 a lo  que determina el artículo pri
mero de la Ley de 21 de Octubre úl
timo CD. O., núm. 246).

|^ o  comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 
de Marzo de 1932.

- AZAÑA
Señor Presidente del Consejo, Direc

tor de las Asambleas de las Ordenes 
Militares de San Fernando y San 
Hermenegildo. Señores General de 
la prim era División orgánica y Di
rector general de la Deuda y Clases 
pasivas.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por el Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares -de 
San Fernando y San Hermenegildo, se 
concede al General de brigada, en si
tuación de segunda reserva, D. José 
I ógc. te pensión anual de 2.500
re  ►oh., en Li Gran Cruz de la Orden 
M.I hm di 21 a Hermenegildo, con la 
a.ibguedo 1 c e 20 de Enero del co
re Y' le an >, de" A ^Jo percibirla- a par
tir de l .p de Fe m iro  siguiente por la 
Dirección general de la Deuda y Cía- ' 
ses Pasivas, con arreglo a lo que de- 
íerjirm el a-diculo 1.° de la Ley de 21 
de Oebdr'C ce 'i 931 (D. O. núm. 240).

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento' .y cumplimiento. Madrid, 31 
de Marzo de 1982.

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Director 
de las Asambleas do las Ordenes Mi
litares da San Fernando y San Her
menegildo .—Señores General de la 
cuarta División orgánica y Director 
■general de la Deuda y Clases pasivas®

MINISTERIO DE MARINA
ORDENES

Visto el expediente instruido con 
motivo de la admisión definitiva pa
ra los servicios de comunicaciones ma
rítim as de Soberanía del vapor “Plus 
U ltra”, presentado por la; Compañía 
Transm editerránea:

Considerando que con arreglo a lo 
prevenido en los artículos 21 al 25 y 
83 al 87 del contrato celebrado por ei 
Estado con dicha Compañía, se lleva
ron a cabo el 1.° del corriente en el 
puerto de Cádiz, por la correspondien
te Comisión reglamentaria, ios reco
nocimientos y pruebas necesarias pa
ra la admisión a dichos servicios del 
vapor de que se trata, quedado com
probado que reúne las condiciones que 
el referido contrato exige, .según se 
acredita por la correspondiente acta 
que se acompaña,

El Gobierno de la República, de con
formidad con lo propuesto por la Di
rección general de Navegación, Pesca 
e Industrias Marítimas, se ha servido 
disponer sea admitido dicho buque de
finitivamente para los servicios de co
municaciones marítimas a que está 
afecto.

Madrid, 25 de; Marzo de 1932.

GIRAD

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias Marítimas. Señor 
Delegado del Estado en la-Compañía 

t Transm editerránea. Señores...
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Excm o. S r .: Visto el escrito  que d i

rige a ese Centro el P residente de la
Asociación de M aquinistas Navales cíe 
Cádiz, m anifestando que el P rim er Ma
quinista Naval, D. José Cid Díaz, nom
brado  Vocal del T ribunal de exám enes 
para M aquinistas Navales, por Orden 
m inisiterial de 29 de Febrero  próxim o 
pasado, no podrá tom ar parte en el 
m ism o; e l • Gobierno de la República, 
de acuerdo con la pro pues la de la m en
cionada Asociación, se lia servido 
n o m b rar subtitu lo  del mismo al cíe 
igual clase, D. F rancisco  Rodríguez 
Masoni, el cual deberá atenerse a lo 
que dispone la Orden m in isterial an
tes m encionada.

Lo manifiesto a V. E. para so -cono
cim iento  y efectos. M adrid, 28 de Mar
zo de 1932,

JOSE GIRAL 
Señor D irector general-de N avegación, 

•Pesca e Industrias M arítimas, Seño
res Com andantes de .Marina de El 
Ferro l, Bilbao, Barcelona, Cartagena, 

; y Cádiz, Señores.,,,.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Consecuente a lo p reve

nido en Orden m inisterial de Hacienda 
de fecha 24 del actual (G a c e t a  núm e
ro 85),

El Gobierno de la República lia te
nido a bien disponer que el personal 
del Cuerpo de Auxiliares de Glicinas y 
Archivos de M arina que a continuación 
se relaciona, al que se lia designado 
para la constitución del Cuerpo Auxi
liar de Intervención civil de la -Marina 
por Orden -ministerial de 25 de Enero 
último (D. O. núm. 21), cause baja en 
el expresado Cuerpo de Glicinas y  Ar
chivos precisam ente en la fecha misma 
en que sean prom ulgados los p resu 
puestos generales dei Estado para  el 
año económico de 1932, y  pasen a cu
b rir los destinos de la Intervención civil 
que les confiere la refe rida  Orden r >!- 
nisterial de Hacienda.

Relación d e  r e f e r e n c ia .
Oficíales terceros: D. Manuel M as E s

cribano, D. Francisco floíg López, don 
Antonio Sánchez Marín, D. José María 
Sabater Martínez.

Auxiliares prim eros: D. A rturo Alva- 
rez Rute, D. Angel Oliver Fernández, 
X). José Jiménez Myro, 15. Julián Re
linchón Mena, D. Ramiro Castañeda Ar- 
güeso, D. José López García, B . Gabriel 
González Camoyano, D. Carmelo M artí
nez Peñalver, D. Ricardo Mazo Muñoz, 
D. Eduardo Jiménez Cerrillo, 15. "Tomás 
Ma renco Crtisoe y  D. A lejandro G u tié - : 
rrez  Martínez.

Auxiliares segundos’: B,  Ramóm Her- 
íiáiidez-Rubio y  Alcázar, D. Ricardo Ca

rro  Carancho, D. José Lorenzo Vázquez, 
D. Luis de Lora Ibáñez, D. José María 
Galera Pérez, D. Manuel Fernández 
A perribay, D, Luis Guarda Rojano, don 
Rafael Núñez Colmenar y  D. Rafael 
Moreno Tapia.

Lo .que participo a V,. E. para su co
nocimiento y efectos. M adrid, 31 de 
Marzo tíe 1832.

p .  n .„
JAVIER DE SALAS

Señores.,..

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. S r .: Considerada la L otería 

N acional como un servicio explotado 
po r el Estado, es consecuencia obligada 
rodearla  de garantías para evitar la 
ejecución de actos que puedan perju 
d icar la venta de los billetes, con el 
íin de obtener de esta fuente de in 
gresos del Presupuesto el máxim o re n 
dim iento.

De ahí la prohib ición  en term inós 
absolutos de todas las loterías de in 
terés p articu lar o colectivo y de la 
c ircu lación  y venta de billetes de ri
fas o loterías extranjeras, así como la 
publicación de sus anuncios o re d a 
mos, y la reglam entación en sentido 
restric tivo  de las rifas nacionales, pa
ra  cuya celebración se necesita el per
miso previo de ese Centro directivo 
con sujeción, fundam entalm ente, al 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, a 
la Instrucción  de 25 del propio mes y 
año, a la Ley de 1,° de E nero de 1882, 
que suprim ió todas las rifas de carác
te r perm anente autorizadas hasta el 
día, y al Decreto de 6 de Febrero  de 
1913, que im pide la autorización de 
rifas con prem ios en metálico.

Sería prolijo  enum erar las diversas 
disposiciones de toda índole dictadas 
con el propósito  de im pedir la cele
b ración  de rifas ilegales, bastando  alu
d ir a la de 24 de Abril de 1930, publi- « 
cada en la G a c e t a  d e  M a d b i d  del 28 
siguiente, en la que se recopila la le
gislación vigente en la m ateria para* 
que con ella a la vista se eviten las in>* 
fracciones en este punto.

Pero es lo cierto, que a pesar de la 
acusada insistencia con que se lia tra 
tado de co rreg ir el abuso y  de que la 
r ifa  ilegal se ha reputado siem pre, y 
se reputa, en la  vigente ley P enal y  
Procesal en m ateria de contrabando y 
defraudación de 14 de Enero dé 1929, 
falta o delito según la cuantía, el abu
so subsiste, como lo revelan recientes 
denuncias que, en cu ixqMi miento de su 
deber, han  form ulado algunos Admi

n istradoras de Loterías, y  es -menes
te r cortarlo  de raíz.

A nadie podrá so rp render que esta 
se haga en debido a ca trun lento a hi 
Ley y singularm ente en el m o m enta 
presente en que es preciso el í c r  - 
so patriótico de todos para  ayo. lar. 
elementos de ingreso al Presupuesto  
nacional, que a todos también, inte
resa. ¡

En su consecuencia, este M inisterio 
ha dispuesto que por esa D irección 
general se intensifique la acción con
tra  las rifas cjue tengan carácter ile
gal, que son tóetes las que ofrezcan 
prem ios en metálico y las demás que 
no hayan sido previam ente autoriza-, 
das, dirigiéndose para ello a los Dele
gados y Subdelegados de Hacienda, a  
los Alcaldes, como Delegados de esa 
D irección general en el ramo de que . 
se trata, y a los A dm inistradores de 
Loterías, para que cada' cual cumpla 
sin contem plación alguna el deber que 
la Instrucción  le señala, so pena de 
in c u rr ir  en responsabilidad.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocim iento y ejecución inm ediata. Ma
d rid , 31 de Marzo de 1932.

JAIME CARNER 
Señor D irector general del Tesoro pú

blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por doña N orberta María Luisa Pé
rez Arce, P rofesora del Sanatorio Mate 
rítim o Nacional de Pedrosa (Santan
der), en la que soliqiia licencia regla
m entaria  po r em barazo :

Resultando que, según certificación 
facultativa que acom paña, la in tere
sada ha entrado en el octavo mes de 
su em barazo y que, de conform idad' 
con lo dispuesto en el ridículo 1.° Re 
la eRal orden de 5 de Enero de 1.9.21» 
tiene derecho al disfruto de la licen
cia que solicita,

Este M inisterio h a  tenido a b ien  
resolver se coneéda a la Muestra per
m anente del Sanatorio M arítimo Na
cional de Pedrosa, doña Norberta Ma
ría  Luisa Pérez, licencia con todo cT 
sueldo p o r el tiem po que aún ie resta 
para  d ar a luz y durante los cuaren ta 
Mías s i g u i e n t e s  ai de su alum bra
miento.

:Lo digo a Y. I. para  sil conocim ien
to y efectos. M adrid, 30 dé Marzo d® 
1932 . •

P . D. ,
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES 

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Pro

fesor de Educación física del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza de 
Almería, y correspondiendo su provi
sión a concurso previo de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión de 
la expresada plaza a concurso previo 
de traslado, que es el turno a que co
rresponde, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo cuarto del Decreto de 
30 de Abril de 1915.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 22 de Marzo de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la plaza de. Pro
fesor de Educación física del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza de 
Badajoz, y correspondiendo su provi
sión a concurso previo de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se. anuncie la provisión de 
3a expresada plaza a concurso previo 
de traslado que es el turno a que co
rresponde, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto de 30 
de Abril de 1915.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 22 de Marzo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: W.rante la plaza -de Pro
fesor de Educación física del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza, 
de Baeza, y correspondiendo su.provi
sión a concurso previo de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión de 
la expresada plaza a concurso previo 
de traslado que es el turno a qué co
rresponde, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 4.° del Decreto de 30 
de Abril de 1915.

Lo que comunico a V. I. naca su 
conocimiento y demás efectos, Ma
drid, 22 de Marzo de 1932.

p. n.,
DOMINGO BARNES 

Seño i Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Eduación física del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza de 
Cádiz, correspondiente su provisión a 
concurso previo de traslado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión de 
la expresada plaza a concurso previo 
de traslado que es el turno a que co
rresponde, con arreglo a ío dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto de 30 
de Abril de 1915.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 22 de Marzo de 1032. *

p, D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física del Institu
to Nacional de segunda enseñanza de 
Cartagena, y correspondiendo su pro
visión a concurso previo de traslado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión de 
la expresada plaza a concurso previo 
de traslado que es el turno a que co
rresponde, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto de 30 
de Abril de 1915.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 22 de Marzo de 1932,

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Para viajes dentro de Es
paña, realizados en común por alum
nos y Profesores con fines científicos, 
artísticos y literarios, y con cargo al 
crédito de 0.250 pesetas a que se con
trae el capítulo 5.°, artículo 4.°, con
cepto 11, del presupuesto vigente de 
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Que se concedan, a justificar, a 
las Escuelas Normales del Magisterio 
primario que se indican, las cantidades 
que se mencionan.

A la Escuela Normal .del Magisterio 
primario de Soria, la cantidad de 3.250 
pesetas, como subvención para el viaje 
de instrucción proyectado, y otra de 
3.000 pesetas, también a justificar, al 
Profesor de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Albacete, D. Isi
doro Reverte y Salinas, para la excur
sión proyectada con sus alumnos; y

2.° Que por los Jefes de los citados 
Establecimientos docentes se soliciten 
con toda urgencia la expedición de los

oportunos libramientos a nombre del 
Habilitado que designen.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mar
zo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto :
Primero. Que a partir de 1,° de 

Abril próximo, los Jurados mixtos re
sidentes en Barcelona serán, a más 
de los de Ferrocarriles, los que se in
dican a continuación, divididos en las 
Secciones que a cada uno de ellos se 
asignan, y con la jurisdicción actual
mente señalada:

1.— Industrias de la Alimentación, 
con las Secciones de: Menuderos, To
cineros, Vaqueros, Pasteleros, Confite
ros, Reposteros, Harinería y Moline
ría, Fabricación de galletas, Fabrica
ción de pastas para sopa, Panadería 
(capital) y Panadería (pueblos de la 
provincia).

2.— Siderurgia, Metalurgia y deriva
dos, con las Secciones de: Siderurgia 
y Laminación, Metalurgia de metales 
distintos del hierro, Construcciones 
mecánicas, etc., Trefilería, Ferretería y 
Quincalla.

3.— Industrias Químicas, con las Seca
ciones de: Industrias Químicas en ge
neral, Materias grasas, Barnices, colo
res y pinturas, Féculas, almidones e 
Industrias de la fermentación, Labora
torios químicos y farmacéuticos, Te* 
neria y Productos para la conserva* 
ción de pieles y metales, Pólvoras y 
explosivos, Electroquímica y Electro
metalurgia, Fabricación de seda ar
tificial, Caucho y destilación de hulla 
y similares, Fabricación de papel y 
cartón.

4.— Industrias de la Construcción,- 
con las Secciones de: Ladrilleros, Al- 
bañilerfa, Oficios de la Decoración, 
Industrias Cerámicas, Doradores, Can
teros, Fabricación de mosaicos, piedra 
artifical, marmolistas, etc., Cal, Yeso 
y Cemento.

5.— Obras públicas.
C.— Industrias de la Madera, con las 

Secciones de: Industria del Mueble y 
Ebanistería, Sierra mecánica y fabri
cación de envases, Carpintería en g e 
neral.



Gaceta de Madrid.—Núm. 92 1 Abril 1932  81
7 .— Industrias textiles, Sección del 

[elemento d irectivo del Arte Textil.
8.— Industrias de la Confección (Ves

tido  y  Tocado), con las Secciones de: 
Confecciones en ¡blanco de talleres, 
Confecciones en blanco (trabajo a do
m icilio), Sastrería y Confección. Sas
tre r ía  en general (trabajo a dom icilio), 
M odistas y som breros de señora, Mo
d iste ría  y som breros de señora (tra
bajo a dom icilio), Z apatería y A lpar
gatería, Confección de paraguas, som
brillas y puños para ambos, Industria  
del calzado y sim ilares (trabajo a do
m icilio), Peleteros, Accesorios del 
¡Vestido y Tocado.

9.— Artes Gráficas y  Prensa, con las 
Secciones de: E ncuadernación, T ipo
grafía, Litografía, Fotograbado y Ar
tes Fotográficas, P rensa  d iaria  de Ca
taluña y Baleares (periodistas) y P ren 
sa diaria (obreros).

1 8 — Transportes Terrestres, con las 
Secciones de: Tranvías (obreros y em
pleados), Autobuses que realicen ser
vicios urbanos, com prendiendo las li
neas que extiendan su servicio al ex
tra rrad io  y poblaciones cercanas (obre
ros y em pleados), T racción m ecánica, 
Pasajeros (taxis) y m ercancías (cam io
nes), T racción anim al, Autobuses de 
linea.

t i . — Carga generala del puerto, con 
las Secciones de: Carga, Descarga, Es
tib a  y Desestiba de buques, Carga y 
D escarga de algodón, Carga y D escar
ga de m aderas, Carga y Descarga ge
neral, Carretillas eléctricas, Pesca sa
lada, Carbón m ineral y m inerales, Car
bón vegetal, Confrontas o Controlado- 
res, T ransportes.

12.—Agua, Gas y  E lectricidad, con 
tres Secciones, una para cada ram o, 
E m presas y sus em pleados de oficinas 
adm inistrativos y técnicos, y otras tres 
para  iguales actividades, Em presas y  
sus obreros.

13.—Hostelería, con las Secciones 
de: Dueños de cafés, bares, cervece
rías. etc,, con cam areros; Dueños de 
cafés, bares, cervecerías, etc., con co
cineros; Dueños de hoteles, fondas, 
restauran tes y sim ilares, con cam are
ros, y Dueños de hoteles, fondas, res
tauran tes y sim ilares, con cocineros.

14.—Éspectáculos públicos, con las 
Secciones de: Em presarios y Autores, 
E m presarios y Actores, Em presarios 
y  M aestros directores y Concertadores, 
E m presarios y Profesores de orquesta, 
E m presarios y D ependencias de tea
tro , Em presarios y Coristas, Em presa
rio s y A puntadores y  Em presarios y 
O peradores de cinem atógrafo.

15.— Comercio al por m ayor, d iv id i
do en las Secciones de: Grandes alma
cenes y Bazares, Comercio al po r m a

yo r en general, V iajantes de com ercio, 
Anuncios, Inform es com erciales.

18.— Comercio al detall, d ividido en 
las Secciones de: Comercio detallista 
de Barcelona, Comercio detallista de 
las afueras, Comercio detallista de la 
p rovincia, Ramo de la Alim entación 
de Barcelona, Ramo de la Alim enta
ción de la prov incia y Auxiliares de 
Farm acia.

Las bases de trabajo y acuerdos de 
carác te r general adoptados por cada 
una de las tres p rim eras Secciones de 
este Jurado  habrán  de ser som etidas a 
una reunión conjunta de las rep resen
taciones de las tres Secciones m encio
nadas. Asimismo las bases de trabajo 
y acuerdos de índole general que se 
adopten por cada una de las Secciones 
cuarta  y qu in ta habrán  de ser some
tidas a una reunión conjunta de los 
representantes de ambas Secciones.

17.— Servicios de H igiene, con las 
Secciones d e : L im piabotas, Lavaderos 
públicos, Peluquerías (caballeros), Pe
luquerías (señoras).

18.— Banca, Seguros y  O ficinas, con 
tres Secciones: una p ara  cada especia
lidad.

19.— Otras industrias y  profesiones, 
con las Secciones de: M utualidades y 
Em presas de.asistencia  pública y mé
dica, Idem  y Practicantes, Idem  y Ma
tronas, Idem y Cobradores y Agentes.

Segundo. Que, a los efectos adm i
nistrativos, se form arán las siguientes 
A grupaciones: una de los Ju rados.nú 
meros 4 y 5, o tra  de los núm eros 7 y 
8, -otra de los 15, 16 y 13, y o tra  de 
los 17 y 19.

T ercero. Que interinam ente, y en 
tanto se hagan las renovaciones de las 
representaciones patronales y obreras 
de la totalidad de las Secciones que 
constituyen los Jurados an teriorm en
te enum erados y sea posible hacer las 
designaciones por el procedim iento 
determ inado en la ley, las Mesas de los 
mismos estén form adas de la m anera 
sigu ien te :

1 .— Industrias de la A lim entación .
P residente, D. Francisco  Montalvo 

A rríete; V icepresidente, D. José N art 
Rodés, y Secretaria, doña P ilar Suárez 
Pintó, que lo son actualm ente de los 
Jurados mixtos de la Alim entación.

2.—Siderurgia, Metalurgia y deri
vados.

P residente, D. José Aragonés Enca
la, y V icepresidente, D. Pablo Verdú 
Cerdá, que lo son en la actualidad, y 
Secretario, D. Juan A. Parpal, que lo 
es del Jurado  de Materiales y Oficios 
de la Construcción.

3.— Industrias quím icas .
P residente. D. Antonio Olarte H er

vía, actual V icepresidente del Ju rad*  
de Fabricación  de papel, ca rtó n  y  cau* 
cho, destilación de bulla y s im ila res | 
V icepresidente, D. Ramón Palom as Tu* 
dó, actual Presidente del Jurado  dé 
Autobuses, y  Secretario, D. D om inga 
Gabarró, que lo es actualm ente del Jo* 
rado de Artes Gráficas.

■

4 y 5.— Agrupación de los Jurados dg
Industrias de la Construcción  *
Obras públicas .
P residente, D. Luis Rubio de Userá* 

que lo es actualm ente de Materiales y  
Oficios de la Construcción; Vicepre- 
si dente, D. M ariano Martínez Cuenca, 
y  Secretario, D. José Pastor López, qué 
lo son en la actualidad  del de Cal* 
Yeso y  Cemento.

6 .— Idustrias de la Madera.
Presidente, D. Salvador Vidal Ro

soli, que lo es actualm ente de la In 
dustria del m ueble; Vicepresidente* 
D. Juan  Civ.it Beilíort, y Secretario, 
D. Juan Sánchez M arín, que lo son ac
tualm ente de Artes Blancas.
7 y 8.— Agrupación de los Jurados dé

Industrias textiles e Industrias de la
Confección (Vestido y  Tocado).
P residente, D. Juan Sagristá Masfe- 

rre r , que lo es actualmente del Ele
mento directivo del Arte textil; Vice
presidentes, D. Carlos Crehuet y doñtf 
M aría Domenech, que lo son actual
m ente de las Secciones de Vestido y  
Tocado y Trabajo a domicilior de Im 
Agrupación de Vestido y  Tocado, y  
Secretaria, doña P ilar Padrosa, que la  
es de la Agrupación indicada.

9 .— Artes Gráficas y Prensa .
P residente, D. Ramón Plá Armen gol; 

V icepresidente, D. Narciso Gómez Es
querra, y  Secretario, D. José Mias Co- 
dina, que lo son actualm ente del Jura
do de P rensa d iaria de Cataluña y Ba
leares.

10 .— Transportes terrestres.
Presidente, D. Iiig in io  González Ar&. 

gonés, que lo es actualm ente del Ju ra
do de Tracción m ecánica y an im al! 
V icepresidentes, D. Juan Planas Rubí y  
D. Miguel Sastre Sans, que lo son ac
tualm ente del de Autobuses y del d é  
T ranvías, y Secretario, D. ManriSp* 
Juncal Lerroux, actual V icepresidente 
del de T racción m ecánica y animal*

11.— Carga y  Descarga del puerto .
P residente, D. José García AmorééjJ 

V icepresidente, D. Juan  Mon Paséual* 
que lo son actualm ente, y  otro Vice
presidente, D. F rancisco  Casals Pujol, 
que lo es en la  actualidad del Ju rad a  
de Industrias quím icas, y Secretaria* 
D. Segismundo Pérez Verdú, gue lo e f
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i&mfeiém em I'a .aeiu.&Hríad .del Jurado 
m Paerto*

12<—Agua, Gas y Electricidad.

i Presidente, B. Joaquín Grajacós Ma- 
que lo es. del de Auxiliares de 

jF&rmaeia; Vicepresidente, IX J u a n  
fimnart Llosi, y Secretario, D.. Eduar
do Mixiz Caja, que lo son en la actuali
dad del de Agua, Gas. y Electricidad.

í 13.— Hostelería.

Presidente, B. Eduardo F o r a s . y  
Tort; 'Vicepresidente, D. Antonio Bar
loará Blas, que lo son ■aetualmente del 
imis-mo Jurado, y .Secretario, R. Juan 
Carlos Sala, que lo es del de Auxilia- 
tes de Farmacia.

1 4.—Espectáculos públicos.

Presidente, B. José León Fernández 
Coca; Vicepresidente, D. José Fol-a- 
ch(e., que lo sen actualmente del uii un o 
Jurado, y Secretarlo, D. Pedro \rna- 
3ot, que lo es en la actualidad de los 
de Hostelería.

15, 16 y 18 — Agrupación de loe, de Co
mercio al por mayor. Comercio al 
detall ij. de Banca, Seguros jj Ofici
nas.

Presidente, D„ Yíetcm María Gonza
l o  de- Echavarrl; Viccmrerí denle, don 
José Goll Greix-ell, y Secretario, don 
Francisco Giiasch Balar t, que lo. son 
^ctiialuiente.

17 y 19.— Agrupación de los de Servi
cios de Higiene y cle oirás Industrias 
y profesiones.

Presidente, D. Manual F* corsa, que 
lo e-s actualmente del de fríi v: ríos de 
Migfime; Vicepresidente, D. Santiago 
Snlopra Gran, que lo m geíurírieríe 
del Jurado de Aux:liares de Farmacia, 
y  Secretario, D. Enrique Pinol Sán
chez, que lo .es, de Servicios de Hi
giene.

Cuarto. Que cesen en los careos 
que respectivamente ocupan en la ac
tualidad los Sres. I)> José A. Trabad!, 
IX Laureano Gay, D. José Tuunibia 
Eea-, IX Eduardo Bes, B. José Jové Ba
rroca, IX Manuel López Avilés, D. R i
cardo' Valenti, D. José GataM, D. Es
teban IiernándeZ' Sa-ns, B. Lorenzo 
Cardona Cobrizas, D. Adolfo Marsi- 
Moch, B. Alejandro MarsiM-ncb. E). Pe
dro Yin as Cañado, IX José Barragán, 
R. Tomás Garría Fernández, I)-. Enri
que Mi as CoJu.ua, XX Víctor Eclicvarri 
Zapen y D. Miguel Mminé Rafols,.

Lo que digo a V. L para su conocí- 
b ien io  y efectos, Madrid, 30. de Marzo 
do 1982.

FRANCISCO L. CABALLERO 
f&Üor Director general, de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia .presen

tada por 13. Deogracias Ballesteros Pé
rez,. Cabo que íué de- 3a Un alad Radió
te! egráiic.a de Campada en el Centro 
Electro técnico del Ejército, solicitando 
se convalide su tí upo, así como el de 
los demás .ciudadanos que se encuen
tran en su lugar,, para poder ejercer la 
profesión de radiotelegrafista de la Ma
rina civil:

Considerando que desile Julio de 
1918 en que. obtuvo el mencionado tí Lu
lo müUar se lian convocado numerosas 
o/posioioiie-s para obtener el título de 
im üolekgr alista civil, a las que pudo 
concurrir el solicitante, como realiza
ron otros varios que se encontraban en 
sus mismas condiciones: .

Considerando que no pueden des
atenderse las constantes demandas de 
la Unión de Radióte legalistas. Españo
les» Asociación integrada por operado
res r a&iatelegrafistas, que realizaron 
sus estudios y prácticas con sujeción a 
las Leyes y Reglamentos vigentes, para 
poder ejercer el carga de o m — '-or ra- 
dioielegr alista a bordo de buques mer
cantes o aeroplanos pertenecientes a 
líneas explotarías por la, Administra
ción o. Empresas particulares:

Teniendo en cuenta lo que dispone 
ej Decreto número 2.101 cié 23 de Sep
tiembre de rArí en su apartarlo D),, así 
como las demás .disposiciones vigentes 
sobre la materia,

Este- Ministerio ha tenido, a bien des
estimar la instancia de IX D.eo.gradas 
Ballesteros Pérez, fecha. 17 de Febrero 
de 1932,

Lo que digo a V. I. para su. conoci
miento y traslado al. irderesado. Madrid, 
17 de Marzo de 193.2.

"P. B„,
A, GA.LÁ.RZA

Señor Director general de Telégrafos 
y  Teléfonos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido contra el Oficial: de tercera cla
se IX Andrés Martínez Hernández, ads
crito a ía Principal de Málaga, por 
violación comprobada del eer-tiilc a do- 
carta, número 383, impuesto en aque
lla oficina el día 13 de Febrero de 
103.1, y dirigido a Vázquez en. Zurieh 
ÍSoisa):

Resultando que dicho .envío fué ad
mitido en reja en. perfectas, condicio
nes de cierra y precinto por el oficial 
de servicio D. Juan- Moreno Reynoso, 
sobre las diecinueve de. dicho día» y

entregado- inmediatamente en iguales 
condiciones, después de anotado en 
Iio]a» al oficial Sr, Martínez Hernán
dez, a quien correspondía cursar a 
m  destino:

Resultando, que en función de vigi
lancia, el Administrador príncipe! de 
Málaga pudo, ver a los pocos momen
tos de bailarse ..en .esla sihiaríún es- 
poetante, que e! oficial encartado, ha- 
liándose, sentado ante el pupitre ele 
trabajo en el Negociado de Cermica- 
dos .cartas,. vuelto de espaldas, al “ hrírí, 
volvía iusisíeoteiiieiile la cabeza en ac
titud recelosa al par que manipulaba 
u.a objeto colocado en uno de los jm- 
jones de un casillero distribuidor con
tiguo a dicho pupitre, sí nía oías reve
ladores .de. que realizaba algo anormal, 
por lo que, sin pérdida de momo oto, 
decidióse a penetrar en ei Negociado 
llamando con apresurados moví mi cu
tas de mano a los. oficiales I). Manuel 
Villar Alvarez. y D. Manuel Lavó de 

■Casas,, a fin. de que acudieran ’ a don
de. él se dirigía, penetrando en dicha 
local antes de que aquellos oí! el a les 
le dieran alcance:

Resultando que ya en dicha depen
dencia, e.3 Administrador y los dos ofi
ciales citados examinaron ei sitio en 
donde había sido ocultado algo por el 
oficial Sr. Martínez, viendo con extra- 
ñeza, cubriendo el cajón central del 
mentado estante, un certificado de su
perficie muy extensa, el cual, una vez 
levantado por el mismo Administra
dor, se descubrió dentro de dicho ca
jón una carta certifica da y una en jila 
de aluminio de las usadas para los 
sellos medicinales “ Yer” , que contenía 
unos polvos blancos:

Resultando que todos los ahí presen
tes comprobaron que el certificado en 
cuestión era el nnni. 333, impuesto'so
bre las diecinueve en reja, esto es, tina 
hora antes de esta ínter vención; esta
ba dirigido a Vázquez, en Zurieh, y 
que examinado por so reverso mos 1ra- 
)>a la solapa izquierda levantada, el 
lacre neutral, ríe los tres que integra
ban su precinto, saltado en parte y  
con señales de indudable violación: 

Resultando que interrogado el señor 
Martínez, acto seguido, sobre las cau
sas áel deterioro .que ostentaba el ob
jeto: de- autos., presa de visible preocu
pación, y transeumda cierto, lapso de 
tiempo., alegó motivos tan fútiles y 
deleznables que han sido desvirtuados 
por las aseveraciones tanto, del impo
nente del envío como del oficial que 
lo recibió, m  re ja :

Mesm.fia.iiuO;, asimismo, que como sé 
hubiera de •inquirir acerca del hecho 
áe emeamirarse ¿.roto al certificado de 
actuaciones, la ca-jita de alumina con
teniendo. polvos blancas» nada €011103-
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tó sobre el p articu lar e l  p recita d o  ofi
c ia l:

R esultan do que durante el d esarrollo  
de este acto  p asaron  al N ego ciad o  de 
ce rtificad a s  ios Jefes D , F ra n cisco  P o r
tal del C astillo  y  IX R o d rigo  L óp ez de 
Córete va, .enterándose de la. irreg u la 
r id a d  que p resen taba  1.a m en cio n ad a  
ca ria  .certificada y o bservan d o  tam bién  
gu e una de las solapas estaba levan ta
d a  de un m odo vio len to , h echos que 
h an  ratificado  en sendas d eclaracio n es 
a l igu al que los ..otros clos testigos pr.e- 
&£B.eiaies Sr-es, V illa r  y  D a v ó :

R esultan do que a co n tin u a ció n  to
dos los co n cu rren tes se traslad aro n  al 
desp ach o del A d m in istra d o r llevan d o  
co n sigo  el certificad o  ele que se trata y  
la  cajita  de alum inio  a lu d id a , y  que 
ante la g raved ad  de los hechos fué 
red a ctad a  un acta en la que se re co 
gieron  los extrem os apuntados, d ocu
m ento que fué firm ado de co n fo rm i
d a d  por el A d m in istra d o r y  los ofi
c ía le s  Eres. M artínez, B a yo s y  V illa r :

R esultando que pregun tado el ofi
c ia l Sr. M artínez n uevam en te acerca  
d e l con te nido .de la caja, m anifestó  
que eran polvos de gom a de su -ex
clu siv a  p ro p ied a d  y  que llev ab a  siem 
p re c o n s ig o :

R esultando que op ortun am ente fué 
su sp en d id o  de em pleo y  sueldo el lau 
tas veces, citad o oficial D. A n d rés M ar
tínez :

R esellan d o  que citad a de co m p are
ce n cia  la exp ed id o ra  del certificad o , 
señ o rita  A ñ ila  Salgado, se person ó 
a co m p añ ad a  de su m adre, doña Ana 
M aese, en la  n oche m ism a de hechos, 
y  en d eclaració n  con ju n ta, m an ifes
taron que a las d iecin u eve  horas im 
p u siero n , en la  v en ta n illa  co rresp o n 
diente, el envío  de re feren cia  co n ve
nien tem ente p recin ta d o  con tres sellos 
de la cre  puestos en la exp en d ed u ría  
de los de franqu eo, sita  en aquella  
P r in c ip a l, y  que estaba en p erfectas 
co n d icio n e s  cuan do lo depositaron  en 
reja, pues, en otro caso, el o ficial de 
se rv ic io  se lo h u b iera  rech azad o . In 
vita d a s  a que h ic ie ra n  entrega del so
b re  com o p ieza  de co n v icc ió n , p re v ia  
¡recepción de su con ten id o, así lo  h i
ciero n  :

R esultando que el o ficial de reja, don 
Juan M oreno R eyn o so , en su d eclara
ció n  co rro b o ró  lo d ich o  p o r la  im p o
nente, añ ad ien d o  que el objeto fué en 
tregado al Sr. M artínez en un ión  de los 
128 re c ib id o s  en re ja  con a n terio rid a d , 
en las m ism as co n d ic io n e s  que h ab ía  
sid o  d epositado, sin  que este fu n cio 
n ario  le  h ic ie ra  o b servació n  alguna 
¡acerca de su e sta d o , y  que p o r traba
ja r  de espaldas a él le  e ra  im p o sib le  
v e r  la  m an ip u lació n  o trato que el se- 

M artínez daba a  lo s c e r tif ic a d o s :

R esultan do que co n sid erad a  co n v e 
n ien te  la depo sició n  en actu acion es 
del o rd en an za  B . A n ton io  M artín  A l
cázar, puesto que el día de hech o s es
taba de s e rv ic io  en el N ego ciad o, ex
puso que en el transcu rso  del tiem po 
que llevaba prestando serv ic io  en  es
ta d epen d en cia  había  p od id o  o b servar 
que el o ficial IX A ndrés M artínez so
m etía a una sospechosa m an ip ulación  
los certificad o s, toda vez que se entre
ten ía  con ellos más tiem po del p re c i
so, esqu ivando siem pre la v ig ila n c ia  
del m encion ad o subaltern o; que confi
dencialm en te com un icó  esta sosp echa 
al oficial Sr. V illar , con objeto de que 
p o r su parte co m p robara  estas im p re
sio n es; así lo confirm a el Sr. V illar, 
agregando que no pudo lleg ar a com 
p ro b a r tan grave  acu sació n  porque a 
los pocos días advin o  el aco n tecim ien 
to objeto de este e xp ed ien te :

R esultando que el orden an za es p e r
sona de buenos antecedentes y  no 
con sta que tuviese con el en cartad o  
an im osid ad  m anifiesta:

R esultando que el suso d ich o  o ficial 
Sr. M artínez, -el d ía de autos verificó  
el c ierre  de los despachos en e l turno 
de n oche p re sc in d ie n d o  de la  co o p era 
ción  de otro fu n cio n a rio  p or no ha
ber co m p arecid o  el obligado a ello, 
h echo del cual no dió con ocim ien to  
a la S u p erio rid a d  a fin de que supliese 
con otro fu n cio n a rio  la  falta de aquél 
en acatam iento del precepto reglam en 
tario  que p or tal causa quedó in cum 
p lid o , p erm itién d o se  .en cam bio con 
sign ar en las hojas de les despachos, 
de su puño y  letra, la firm a del Jefe 
de N ego ciad o  D. M anuel L óp ez: 

R esultando que g irad a  una in sp ec
ció n  ocular al estante (en uno de cuyos 
cajon es ap a re ció , com o queda dicho, 
el certificad o  de autos), ante testigos 
idón eos se com probó la im p ro ced en 
cia  del s itio  donde fue hallado, pues 
com o objeto destin ad o  a ser in c lu i
do en  el despacho p ara  la  A m bulan 
te del ráp id o  M adrid - líe n  da ya, de
b ió  en con trarse  en unión de los de
m ás que con él hallában se in scrito s 
en la  h o ja  de d ich o  am bulante, sin  
que ju stificara  este aislam ien to la in
ten ció n  de p recin ta rlo , pues si se hu
b iera  tratado de h acerlo  debió co lo
carse  en sitio  v isib le  y  no oculto co
mo a p areció  debajo del certificado de 
gran des dim ensiones de que se ha he
cho m érito :

R esultando que tom ada d eclaració n  
al susodicho  oficial, no n iega los he
chos, aunque sí p rocura  d esvirtuarlos, 
alegando que, al m an ip ular el objeto, 
observó  que la  solapa estaba despega
da y  que al tratar de exam in ar la  p ar
te despegada, se despren dió el resto 
de la  solapa, p o r cu y a  razón  trataba

de h m w  n m  de tes p o lv o s  oou^cnMiof 
en te ten  rep etid a  ca ja, a ñ a d ien d o  
que te irreg u larid ad  no 1a a d virtió  u|¿ 
en el raam ento de te re ce p ció n  del| 
en vío  n i cu a n d o  lo  m an ip ulara  p a r g  
sentarte en hoja, y  que iguales ra zon a*! 
m ientas rep ite  en la  con testación  aJ 
p liego  d e  ca rg o s: ‘j

C o n sideran do es absu rdo el sdg 
puesto de que se encon trara el certiift 
cado ée re íeeen ete  en las condicione^ 
de deterioro que ostentaba su cierng 
cuan do se halló en p oder del Sr. M aik 
iín ez , pues te  co n trad icen  las declara* 
c lo n es  de te im ponente y  del o ficia l 
en reja, una de cu yas m isiones prim or^ 
díales era  la d e  exam in ar si los cierre^, 
del sobre se hallaban en las con dicio^  
nes que p recep tú a  el artícu lo  2ñ, pá* 
rrafo  p rim ero, del R eglam ento de eje* 
cueión  del Convenio Postal U niversal* 
com o lo prueba que se h iciera n  cargo? 
del m ism o sin .observación tanto de| 
o ficia l de reja  com o el Sr. M artínez*1 
que lo re c ib ió  de aquél, y  a m a y o r5 
abundam iento, hasta el más ligero  35, 
su p erfic ia l exam en del sobre de autos* \ 

p ara  ad q u irir  el co n ven cim ien to  p le
no de que las huellas que presenta son' 
de evid en te  vio lació n  y  confirm a aun- 
■más este aserio, e! fraccio n am ien to  del 
la cre  central p ro d u cid o  sin  duda p o r  
un esfuerzo realizado directam ente so 
bre é l, y  no com o con secuencia  del 
m ero exam en  del o b je to :

C o n sideran do, asim ism o, inadmisi*» 
bles las razones aducidas p or el tanta s 
v eces citad o  Sr. M artínez, p ara  ju sti
ficar que no ad virtió  la anorm alidad  
en e l sobre al hacerse cargo del obje
to, pues aun aceptando la hipótesis de 
que en d ich o instante no se d iera  
cuenta de ella, es absurdo adm itir que 
al m anip ular el e n víe  para h acer su 
asiento en la hoja del despacho n e  
se diera cuenta de tam aña an o m alía: 

C on sideran do, de otra  parte, que el 
oficial eneariado  ha in terven id o  e# 
num erosos expedien tes de serv icio  in* 
tersaclona!. in coados en virtu d  de m iiL 
tiples reslam acio n es form uladas por. 
las A dm in istraeioiies extran jeras, re
ferentes a certificad o s de y p ara  Má
laga, exp o liad o s de los valores que se 
.decían con ten er, cu y o s  hu bieron  de-s-er 
sobreseídas, aun dem ostrada la v io la 
ción  y  despojo, por 110 haber pruebas 
suficientes para  condenar, pero que 
fueron tanto y  tales que Regaran a co
lo ca r  a la  A d m in istración  española en 
una grave s itu ació n  ée in fe rio r id a d  
rao-ral respecto  de aquéllas, al extre
mo de haberse visto  m  la n ecesid ad  
de acep tar resp o n sab ilid ad es p ecu n ia 
rias, que, m  o tra s cir-eims tea cías., le  
habría  s id o  dable d iscu tir:

C on sideran do, adem ás, que tes prue* 
has aportadas a dilteeiicias son tasa
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terminantes e indubitab les que de- 
Smuedran un caso patente de v io lación  

Tde corresp on d en cia  priv ileg iad a , para 
|lel cual no se deduce circu n stan cia  al
gun a atenuante, y  son tan específicas  
la s  d isp osic ion es del R eglam ento v i

rgen te del Cuerpo de Correos en sus 
Artículo 55, caso tercero, y  en los 59 
:j¡g 60, que hay que consid erar al ofi
c ia l Sr. M artínez H ernández autor de 
lina falda de carácter m uy grave, que 

, ttebe sor corregida con la correspon- 
j d ien te  separación  del Cuerpo de Co- 
j üreos:

Con* tderando que para el cierre del 
¡¡despacito aludido debió reclam ar el 
ilpficial Sr. M artínez, a tenor de lo es
ta tu id o  en el Reglam ento de serv ic ios, 
fcrtíoulo 76, la concurrencia  de otro 
jem pleado que con él había de firmar 
las hojas de en v ío :

C onsiderando que no puede con ce
d erse más valor que el de la legitim a  
(defensa a lo m anifestado por el señor  
M artínez, cuando afirma que el estado  
d e deterioro del sobre deb ióse a que 
lin a  parte de la solapa izquierda es
taba despegada, y  que al levantar la 
parte desprendida se produjo un ma
y o r  desprendim iento de la que aún 
estaba adherida, toda vez que basta 
observar e l borde de la solapa aludi
da para deducir sin vacilar que la 
separación  dé am bas no obedeció  a 
in su fic ien c ia  adhesiva de la gom a, s i
no todo lo contrario, ya que se m ues
tran en las dos solapas recíprocos tro- 
sos  de papel que perm anecieron pega
dos al ser desunidas:

C onsiderando que es conven iente  
hacer resaltar la p rev isión  del oficial 
llevando con sigo  a la oficina una caja 
d e gom a arábiga para suplir la caren
c ia  de la que debía ex istir  en el N e
gociado, y  que nunca reclam ó a sus 
Jefes, cc no un m aterial necesario  pa
ra la labor que le estaba encom enda
da, s i b ien  no pod ía  ni debía ignorar  
el Sr. M artínez que los desperfectos de 
que fortuitam ente adolezca la corres
pond encia  priv ileg iad a  se obvia con 
sellos de garantía en lacre, y  sólo se 
usa de pegam ento cuando se trata de 
cubrir los bordes deteriorados de un 
sobre con tira de papel, pero aun en 
e ¿te caso no puede p resc in d iese del 
p recin to  en lacre, lo que no ocurrió  
en el caso de autos:

C onsiderando que aunque a la Ad
m in istración  no le incum be la defini
c ión  de los delitos, s í tiene la im pe
riosa ob ligación  de poner estos h echos  
en  co n ocim ien to  de los T ribunales de 
Ju sticia , por lo que procede pasarlos  
sd tanto de culpa corresp on d ien te; y  

C onsiderando, por áh im o , que se 
lian  cum plido en este caso todas las

d isp osic ion es v igen tes ap licab les al 
m ism o,

Este M inisterio, conform ándose con  
lo propuesto por esa D irección  general, 
así com o tam bién con el inform e em i
tido por la Com isión de Sanciones, 
a cu erd a:

Que se declara al oficial de tercera  
clase del Cuerpo de Correos, D. An
drés M artínez H ernández, com o autor 
de un a falta de carácter m uy grave, 
com p rendid a en el caso tercero del 
artículo 55 del Reglam ento orgánico  
vigente del Cuerpo ele Correos, la que 
debe corregirse con la separación  del 
serv ic io  al citado oficial, con arreglo  
a lo estatuido en los artículos 59 y 60 
del ya m encionado Cuerpo legal, y, 
asim ism o, apreciarle una falta grave 
por la inform alidad  en los asientos de 
las hojas, a tenor de lo d ispuesto en 
e l apartado 10, del artícu lo 54, del 
referido R eglam ento orgánico, a Ja 
que debería aplicarse el correctivo de 
multa de seis días de sus haberes, de 
no estar perdonada con anterioridad, 
y, por últim o, que se rem íta copia de 
lo actuado a los T ribunales de Justi
c ia  por si los hechos constituyeran  
delito, confirm ándose la susp ensión  de 
em pleo y sueldo a que se halla sujeto 
d icho oficial.

Lo que com u nico a V. I. para su 
con ocim ien to  y  dem ás efectos co n si
guientes. M adrid, 23 de Marzo de 1932.

A. GALARZA 
Señor D irector general de Correos.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. S r .: Para resolver las d iver
gen cias surgidas entre la contrata de 
las obras del puerto de Santander y  los 
obreros de la m ism a.

E ste M inisterio ha resuelto que el 
Consejero In sp ector general del Cuer
po de Ingen ieros de Cam inos, Canales 
y P uertos D. L eopoldo Soler y  Gali 
gire una visita  a las referidas obras y  
proponga lo que estim e p rocedente;  
abonándosele por la ejecución  de este 
serv ic io  la dieta que para los de su ca
tegoría señala el Reglam ento de 18 de 
Junio de 1824, con cargo al capitu lo
5.°, articulo único, concepto 2.° del 
presupuesto v igente de este M iniste
rio.

Lo digo a Y. I. para su co n o cim ien 
to y  efectos. M adrid, 28 de Marzo de 
1932.

P. D,,
TEODOMÍRO MENENDEZ

S e ñ o r  Subsecretario de este M inis
terio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

JU N T A  CALIFICAD ORA DE A SPI
RANTES A DESTIN O S PU BLICO S

En cumplimiento de ¡a leu de 11 del 
. aciiial (Gaceta número 73) se form u

la la propuesta provisional corres
pondiente al ■concurso del mes de 
Diciembre.' de 1931, con expresión  
por relación nominal de ¡as ches de 
primera . i; segunda categoría del 
Ejército ¡j de la Armada a,quienes se 
¡es adjudican p rovi•:/ona.lmeníe los 
destinos, que se -P od/un, p o r  ser ¡os 
que m ayores méritos reúnen entre 
los c oiic arsa n ie s / .> /• r s e i ¿ la do s .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES.
D IR EC C IO N  GENERAL DE CORREOS

Provincia de Albacete.
1. Garlero peatón de M inaya, Sargento licenciarlo Mariano López de 

Ahum ada Roldán, con 11 -5 0 de serv ic io  y 0-4-23 de em pleo.
2. Peatón de Banzoíe a Pozuelo, Cabo Juan A [faro F elipe, con 3-7-1 de 

serv ic io .
3. Peatón de la G ineta a la esta

ción , Cabo Ism ael Valero Zurnoza, con
3-6-12 de serv ic io .

Provincia de Alicante.

4. Cartero de la Colonia de Santa  
E ulalia, Cabo Antonio E seolano Segura, con 0-7-22 de serv ic io .

Provincia de Avila.
5. Cartero de La Torre, so ldado  F austino Martin Jim énez, con 0-5-0 de 

serv ic io . (Preferencia de in terin id ad .)
6. P eatón de M osalupe a Gotarren- 

dura, Cabo Teodoro Martín R odríguez, 
con 3-11-22 de serv ic io .

Provincia de Barcelona.
7. Mozo de carga de Correos en la 

p rin cip al de B arcelona, Sargento l i 
cen ciad o Ramón Miró P iñol, con 5-2-28 de serv ic io  y 0-10-24 de em pleo.

Otro, Mozo de carga de Correos en  la prin cipal de B arcelona, Cabo apto 
para Sargento Juan Valero M acías, con
4-7-20 de serv ic io .

8. Cartero de C asíellví de R ozones, 
soldado A lfonso Legar V ictoria, con  
4-11-6 de serv ic io .9. Cartero de Colonia de Prat, so l
dado Benito Faura Puig, con  3-0-13 de serv ic io .

10. Cartero de Olván, Cabo E m ilio  
V ilardell Serrat, con 4-1-21 de serv icio.

11. Cartero de San M artín, de Centellas, soldado José C ifuentes M éndez, con 2-11-24 de servicio .12. Segúndp Peatón de la estación  
de M artorell a la Estafeta, soldado, h e
rido en cam paña, Bernardo M oreno Garza, con 4-4-7 de serv ic io .

13. P eatón de Prem iá de Mar a San 
Ginés de Vilasar, so ldado José P ons  
Ferrer, con 2-1-14 de serv ic io .
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14. Peatón' de Vleh a .San.-Saturni
no de Osormont, soldado Eiidaldo Po
li aterra Casasampcra, con 0-8-6 de ser
vicio. (Preferencia de interinidad.)

Provincia de Burgos.

15. Cartero de Ventas oe Ontañón, 
Cabo Olegario Aguadero Berrocal, con 
4-8-23 de servicio.

16. Cartero de Quintañar de la Sie
rra, Cabo apto para Sargento José Es- 
poz Mojí o, con 9-8-21 de servicio.

17. -Peatón de Ariza a Quinianilla 
de San Román, Cebo Isidro Mellado 
Moreno, con 541-3 de servicio.

Provincia de Cádiz.

18. Ca clero de Be nal ó a de 'Sidonia, 
Cabo Sabas Miguel Delgado Sánchez, 
con 3-2-0 de servicio,

19. Cartero de El Portal (Central 
.¿Te Jerez), soldado Pancraeio Hernán
dez Pardo, con 2-8-2 de servicio.

Provincia de Ciudad. Real.

29. Peatón de El Villar a PuertoIIn- 
iio, soldado herido grave José Gómez 
Fernández, con 5-2-22 de servicio.

Provincia de La' Cor uña.

21. Cartero peatón de Castro, Cabo 
Francisco Domínguez. Fernández, con 
1-8-29 de servicio.

Provincia de Cuenca.
22. Peatón de Reillo a La Cierva, 

Cabo Benito Mora Zamora, con 4-2-5 
de servicio.

Provincia de Granada.

23. Cartero de Alherlín, Cas;»o Juan 
'Lledó Herrera, con 1-9-20 de servicio.

24. Cartero de Cenes, Cabo Manuel 
Fernández Fernández, con 3-8-18 de 
servicio.

Provincia de Guada laja r a.

25. Cartero de Coreóles, anulado 
por encontrarse cubierto en propie
dad.

Provincia de Iíuelva.

28. Ca.rtero de II inojales, so 1 dado 
Juan García Barneio, con 4-8*17 de 
/servicio.

Provincia de Huerca.

27. Cartero de Bailo, Cabo José 
Calvo Graíiella, con 3-0-9 de servicio. 
(Preferencia de inter inidad. )
- 28. Cartero peatón de Garrea de 

Gallego,- Cabo José Domeque Nadal, 
con 4-8-18 de servicio.

29. Peatón de Jaca a Lanosa, Calió 
Doroteo Hernangil Tubero, con 0-10-21) 
de servicio.

30. Primer peatón de las Paúles a 
Forcal (en caballería), Cabo Manuel 
González Alvarez, con 5-4-13 de ser
vicio. ,

31. Peatón de Poliíuara a Bubal, 
soldado Pedro Otín Castán, con 2-0-0 
de servicio.

32. Peatón de Santa María y Lape- 
ña a Salinas de Jaca, soldado Francis
co Ramírez Ramírez, con 2-4-9 de ser
vicio.

Provincia de León.

33. Cartero de Cerecedo, Sargento 
licenciado José Ruiz Martínez," con 
3-1-20 de servicio y 0-5-0 de empleo.

34. Cartero de Cuevas de Armada, 
Sargento licenciado Rogelio Federico 
Jiménez, con 1-11-9 de servicio y 9-5-9 
de empleo.

35. Cartero de Iluergas, Sargento 
licenciado Justad ano García Flores, 
con 6-4-14 de servicio y 2-9-0 de em
pleo,

36. Cartero peatón de Cebanlco, 
anulo do por haberse pro visto en un 
licenciado propuesto en Octubre para 
otro destino que fue anulado.

37. Cartero peatón de Quintanilla 
de los Oteros, soldado Mario Rodríguez 
Rodríguez, con 2-3-14 de servicio.

38. Peatón del barrio del Castillo 
j a Salce, Cabo Genuario González Gar- 
) cía, con 3-11-2 de servicio.

39. Peatón de La Espina a Alraa- 
gariños, Cabo apto para Sargento Ke- 
raclio Moret Canalejas, con 4-11-5 de 
servicio.

40. Peatón de Mansilia de las Mu
ías a Santa Marta, Cabo Daniel Poiledo 
Bárrenlo, con 0-10-29 de servicio.

Provincia de Lérida.

41. Cartero de Ciarían a, desierto!'
42. Cartero de horadada, soldado 

Domingo Allúe As caso, con 3-5-11 ele 
servicio.

43. Cartero de San Salvador de To
lo, "desierto.

44. Peatón de Cervera a Civil, Cabo 
Pedro Navarro Alar con. con 4-11-17 
de servicio.

; Provincia de Logroño.
45. Cartero de San Andrés, Cabo 

Valentín Pérez Hernández, con 5-4-1 
de servicio.

Provincia de Lugo.

48. Peatón de Baratía a San Juan 
de Le jo, Cabo Silvestre Garzón Ilevia, 
con 2-11-20 de servicio.

Provincia de Madrid.

47. Cartero de Rozas de Puerto
ReaL soldado Ensebio Villalba Arranz, 
con 2-9-24 de servicio. '(Preferencia de 
interinidad.)

Provincia, de Murcia.

48. Cartero de Real (Central de
Cartagena), soldado Juan Mateo Gar
cía, con 4-5-14 de servicio. (Preferen
cia de interinidad.)

Provincia de Navarra.

49. Cartero de Berrueta, soldado
Luis Martínez Jiménez, con 3-10-27 de 
servicio.

50. Cartero de Lecuberri, soldado
Patricio López Begueristain, con 2-2-20
de servicio. (Preferencia de interini
dad.)

51. Cartero de Murillo el Fvuto, de
sierto.

52. Cartero de Salinas de Oro, Ca
bo Enrique Unanua Beloqui, con 5-5-21 
de servicio.

Provincia de Orense.
53. Peatón del extrarradio de 

badavia, Sargento licenciado Ismael 
Vázquez Carballo, con 2- 2-2 de serví? 
cío y 1-9-4 de empleo.

Provincia de Oviedo.

54. Mozo de carga de Correos e& 
la principal, Sargento para la reserva 
Julián Alonso Cantarín, con 4-11-19 áfe 
servicio.

55. Cartero de Biobes, desierto.
58. Cartero de Coiombres, Cabo

Florencio Alcaraz García, con 1- 5-27 
de servicio.

57. Cartero de Linares del Puerto» 
soldado Eladio Cachero García, con 
3-0-0 de servicio. (Preferencia de in
terinidad.)

58. Cartero de San Esteban de d a 
ño, desierto.

59. Cartero de San Juan de La Are
na, Cabo Gabriel Ruiz Romero, con 
3-5-4 de servicio.

60. Peatón de Ablaña a La Pereda, 
soldado Máximo Alvarez Robles, con. 
0-10-4 de servicio. (Preferencia de in* 
terinidad.)

61. Peatón de Malleza a Brañaiven- 
te, Cabo Eufrasio Alonso Hernández* 
con 1-0-9 de servicio.

62. Peatón de Norefía a El Borrón, 
soldado Francisco Redondo Mongil, 
con 6-1-16 de servicio.

63. Peatón de Ti neo a Norón, sol
dado Emilio Fernández Fernández, 
con 2-10-10 de servicio. (Preferencia 
de interinidad.)

64. Peatón de Yillaviciosa a Olés 
(Central de Gijón), soldado Jesús To
rnas Barrio, con 5-11-16 de servicio* 
(Preferencia de interinidad.)

Provincia de Falencia.
65. Peatón de Lomas a Villoldo, 

soldado Pablo Yián García, con 1-6-2 
de servicio. (Preferencia de interini
dad.)

Provincia de Las Palmas.

68. Segundo peatón de Agaete a 
San Nicolás, Cabo Jesús Jiménez Gu
tiérrez, con 4-8-14 de servicio.

Provincia de Pontevedra.

67. Cartero de la Iglesia (Ayunta
miento de Geve), soldado Severino 
García N, con 1-9-0 de servicio.

68. Cartero de la Toja, desierto.

Provineia de Santander.

69. Cartero de Colindres, anulado 
por haber sido cubierta en propiedad 
por traslado.

70. Cartero de Salces, desierto.

Provincia de Sevilla.

71. Cartero de Valen ciña de Alcor, 
Cabo Miguel Zamora Nevado, con l-9« 
19 de servicio.

Provincia de Tenerife.

72. Cartero de Barlovento, desierto*

Provincia de Teruel.
73. Peatón del extrarradio de Hit
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Jar, Cabo Cirilo López Granado, con
3-9-14 de servicio.

Provincia de Valladolid.

74. Peatón de Santiago del Arroyo
a Caraporredondo y Montemayor, sol- < 
dado herido grave Facundo Reguero 
Santos, con 4-4-5 de servicio.

75. Dos Peatones de extrarradio 
de Valladoiid, anuladas por haber si
do cubiertas en propiedad por tras* 
lado.

Provincia de Vizcaya.
78. Certero Peatón de Murnefa. sol

dado Felipe Lecurhberñ Incha arruga, 
co.n 3-11-22 de servicio.

Provincia de Zaragoza.

77. Cartero de Bubierea, Cabo 
Mariano Mateo íleredia, con 5-5-12 de 
servicio.

78. Cartero de Nuez de Ebro, sol
dado Francisco Aguilar Abadía, con 
1-6-1G de servicio.

79. Peatón de Galataytul a su esta
ción, Cabo Ser apio Herrero Ruiz, con
4-4-12 de servicio.

80. Peatón de Cetina a su estación, 
soldado Martín Sierra Tirado, con 
1-0-10 de servicio. (Preferencia de in
terinidad.)81. Peatón de Salvatierra a Lorbés, 
soldado Grato Caballero Martínez, con 
3-0-0 de servicio.

Marruecos.
82. Peatón del extrarradio de Me- 

liülla, Cabo apto para Sargento José 
Pérez Baena, con 5-5-4 de servicio,

! Otro, Peatón del extrarradio de Me- 
i lilla, Cabo apto para Sargento Fran- 
! cisco Becerril Ruiz9 con 5-2-0 de ser- 
; vicio.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINIS

TRACCION.—-BENEFICENCIA 
i GENERAL

83. Mozo enfermero del Hospital de 
Ja Beneficencia general de Madrid, sol- 
ciado José Muñoz García, con 0-9-28 
de servido. (Preferencia de interini
dad.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

84. Ordenanza de la Intervención 
; hiiliíar, Cabo apto para Sargento, in- 
I útil en campaña, Victoriano Esteban

Castro Felipe, con 4-3-1 de servicio.^
Otro, Ordenanza de la Intervención

Eilitar, inútil en campaña, Manuel 
ircía Sánchez, con 7-0-2 de servicio.

 MINISTERIO DE MARINA

85. Auxiliar de Almacenes de se
gunda clase del Arsenal de la Carraca, 
de San Fernando (Cádiz), Cabo activo 
íapto para Sargento Diego Pulido Blan
co, con 7-10-7 de servicio. (Preferen
cia de Marina.)

86. Mozo de oficios del Ministerio 
.■'de Marina, Sargento licenciado AnIo

nio Sánchez-Bu sismante Jiménez, can 
18-3-27 de servicio y 10-10-29 de em
pleo. (Preferencia de Marina.)

Otro, Mozo de oficios del Ministerio 
■ (Se Marina, Sargento retirado con ha- 
hpr pasivo José de Palacios Jiménez. *

con 25-2-19 de servicio y 9-7-18 de 
empleo. (Preferencia de Marina.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

87. Capataz jardinero del Instituto 
cíe Segunda enseñanza, de Zamora, Cabo 
Hermenegildo Vicente Manzo, con 0-8- 
14 de servicio.

83. 'Guarda del Monumento de San
ta María la Real, de Aguilar de Cam
pos (Falencia), Cabo Antonio Salido 
Gómez, con 3-10-18 de servicio.

89. Conserje del Monasterio del 
Paular (Madrid), Sargento para la re
serva Francisco Be.líoso Mecías, con 
5-1-28 de servicio.

-90. Guarda del castillo de Sagunto 
(Valencia),, soldado herido grave en 
campaña Francisco Fernández Ruiz, 
con 5-2-12 de servicio.

MINISTERIO DE JUSTICIA

91. Alguacil del Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de Baena 
(Córdoba), Sargento licenciado José 
Buen día Osuna, con 15-4-10 de servi
cio y 12-7-29 de empleo,

92. Alguacil del Juzgado de prime
ra instancia da Alíaro (Logroño), Cabo

to para Sargento, herido leve en 
mpaña, Nicolás Y libero Miguel, con 

5-9-18 d e servicio.
93. Alguacil del Juzgado de prime

ra instancia e instrucción de Toro .(Za
mora), anulado por haber sido cubier
ta por el Ministerio de Justicia con el 
Alguacil del Juzgado de Jaca (Huesca).

94. Alguacil del Juzgado municipal 
ele Fuenteovejima (Córdoba), Sargen
to licenciado Avelino Gómez Mantilla, 
con 4-6-28 de servicio y 2-3-0 de em
pleo,

95. Alguacil del Juzgado municipal 
de Cea ti (Murcia), Sargento para la 
reserva Primitivo de la Fuente Uríue- 
ta, con 5-6-10 de servicio.

PROVINCIA DE ALBACETE

Apuntamiento de Pérez.

98. Vigilante municipal, Cabo José 
Aznar Coronado, 1-11-28 de servicio.

PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamiento de Áspe.

97. Cabo de la Guardia municipal, 
Cabo Miguel Arteaga Sarape r, con 4-2- 
•19 de servicio.

98. .Encargado del reloj, desierto.

Ayuntamiento ele El el a.

99. Vigilante nocturno, soldado 
Alejandro Guillen García, con 4-10-6 
de servicio. (Preferencia de vecindad.)

100. Peón de arbolado, soldado 
Agustín Hidalgo Rodríguez, con 5-4-29 
de servicio.

101. Peón brigada, Cabo Saturnino • 
Rodríguez Merino, con 3-5-17 de ser
vicio.

102. Guardia municipal, Cabo Fran
cisco García Milla, con 2-3-0 de servi
cio. -Preferencia de vecindad.)

103. Peón brigada carrero, Cabo 
Francisco Martínez Nudez, con 5-4-7 
de servicio.

104. Peón brigada, Cabo Leoncio

Gómez Fernández, con 4-4-0 de servi
cio.

Otro, Peón brigada, Cabo Francisco 
: "Vidal Sáez, eon 2-11-24 de servicio. 

Otro, Peón brigada, Cabo Dionisio 
Benito García, con 2-142 de servicio. 

105. .Chófer camioneta, Sargento 
. para la reserva Francisco Luna Ba

rra o., con 8-3-28 de servicio.
106.. Cabo vigilante nocturno, sol

dada Antón 'Vidal .Juan, con 84-9 d-a 
•' servicio. (Preferencia de naturaleza y  

vecindad.)

PROVINCIA DE AVILA 

Ayuntamiento de Hoyos de Pinares

107. Guarda loco!, (V;ho Mormno 
Fernández Santamaría, eon 4-8-23 da 
servicio, (Preferencia de natura ieza y  
vecindad.)

PROVINCIA DE BADAJOZ

Ayuntamiento de Arroyo de 
San Serván.

108. Guarda, soldado Diego Rio seo 
Gamas, eon 2-11-25 de servicio. (Pre
ferencia de naturaleza, vecindad e in
terinidad.)

Ayuntamiento de Pena.

109. Alguacil, Cabo José T e n a  
Franco, con 2-10-24 de servicio.

119. Guarda, soldado José Gonzá
lez Bande, can 1-0-9 de servicio.

Ayuntamiento de Valencia 
de Momhuey.

111. Guarda rural, Cabo Manuel 
Carnero Noble, con 2-8-0 de servicio* 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad.)

Otro, soldado Cándido Franco Mar* 
lín, con 5-7-29 de servicio.

Ayuntamiento de Valverde de Medina•

112. Guarda, Cabo. Francisco Ga
rra-cedo Naranjo, eon 3-4-9 de servi
cio.

PROVINCIA DE BURGOS 

Ayuntamiento de Merindad de Mordíja«

113. Alguacil, desierto.
;í

Ayuntamiento de Padilla de Abajo«

114. Guarda de campo, Cabo Ca* 
siano Santiago Gallego, eon 1-4-5 d© 
servicio.115. Alguacil, desierto.

Ayuntamiento de Saníibáñez 
de Esgueva.

116. Alguacil, Cabo Antonio Gil 
Ayusa, con 2-0-9 de servicio.

PROVINCIA DE CACERES 

A yuntamiento  de Abadía,

117. Policía, Alguacil, "Voz públieH 
y  encargado del reloj, Cabo Fructuoso 
Fernández Bueno, con 0-10-29 da aei> 
vicio,
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Ayuntamiento de Cilleros.

1 i ; i  -Guarda rural, soldado herido 
en  campa Fia Anselmo Cabra! M orien
tes, con  340-1 de se rv id o . (Preferen
c ia  de naturaleza y vecindad.) c

Ayuntamiento de Garrovillas

119. Encargado de regir el reloj pú
b lico , desierto.

Ayuntam iento de Madrigalejo.

120. Guardia m unicipal, soldado 
Manuel Sierra G alán,'con  3-8-5 de -ser-. • 
«dedo. (Preferencia de naturaleza, ve
c in d ad  e interinidad.)

121. Ordenanza -del Ayuntamiento 
y repartidor de telegramas, Cabo -Ba
la d  Martin Agtülar, con 3-741 de ser
v ic io .

Ayuntamiento de Zarza la Mayor.

122. Oficial de Secretarla, soldado 
Juan Manuel Chaparro Castillo, con  
5-5-4 de servicio . (Preferencia de na
turaleza, ve el n dad d e interinidad.)

PROVINCIA DE CADIZ

D iputación provincial de Cádiz.

123. Sirviente del M anicom io p ro
v ine! al, desierto.

124. Ayúdenle de Portería del Ma
n icom io  provincial, desierto.

Ayuntamiento de Cádiz.

125. Guampa .irmnieipn!, Cabo An
gel García Gómez, con  8-0-21 de ser
v icio .

Otro, Guardia m unicipal, Músico de 
tercera, F rancisco Delgado Hurtado, 
con 4-0-17 de servicio.

Otra, Guardia m unicipal, Cabo Juan 
Jordán M oreno, con 1 4 1 4 7  de ser v i
v id  o.

Otro. Guardia m unicipal, Cabo An
gel Viejo González, con 1-7-0 de servi
cio.

■Otro, Guarnía m unicipal, soldado 
Mariano Ortega Sánchez, con  4-1-8 de 
servicio.

Otro, Guardia .municipal, soldado 
Vicente García Ruiz, con 2 4 0 4  de 
servicio .

Ayuntam iento de Conil 
de la Frontera.

126. Guarda rural, anulado por ha
berse anun ciado con error en el suel
do, anunciándose nuevamente en el 
con cu rro  de Enero próxim o pasado.

PROVINCIA DE CASTELLON 
DE LA PLANA

Ayuntam iento de Adzaneta .

127. E ncartado del reloj público, 
'desierto.

;Ayuntam iento de Altura,

128. Encargado del reloj público, 
soldado Teófilo Dueñas Márquez, con
0-11-28 de servicio.

Apuntamiento de Burriana.

129. Bom bero, soldado R icardo R o

dríguez Fernández, con 1-7-0 de ser
v icio .

130. Guardia m unicipal nocturno, 
Cabo Agustín Qucsada Navarro, Cuü 
4-10-26 de servicio.

Ayuntamiento de Lucena de  Cid.

131. Tres Guardas ele cam po, tem
porales, desiertos.

132. Encargado del reloj 'público, 
desierto.

Ayuntamiento de Nules.
133. Conserje del Matadero, solda

do José Pérez Aicart, con  3-7-27 de 
serv icio .

PROVINCIA DE CIUDAD REAL  

Ayuntamiento de Corral de Calatrava.

134. Sereno, soldado Blas Arroyo 
Díaz, con 3-9-4 de servicio. (Preferen
c ia  de naturaleza y vecindad.)

PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamiento de Bujalance.

135. Vigilante de arbitrios, G abo . 
T eodoro  Casas Sauz, con 3-54 8 de ser
v icio .

Otro, Vigilante de sNutrios, Cabo 
Tibaldo Rom ero Fernández, con 1-6-25 
de servicio.

Otro, Vigilante de arbitrios, soldado 
Pedro Gómez Gómez, con -BALO de ser
v icio .

Ayuntamiento de Ovejo.

138, Enterrador y  Voz pública, .-sol
dado Enrique Pérez Gómez, con 3-9-45 
de servicio.

Ayuntamiento de Pedroche.

137. Guarda paseo, desierto.

PROVINCIA DE LA CORUÑA
Juzgado municipal de Betanzos.

138. Alguacil m im iH pab sa llado  
Saturnino Martín Losada, con  2-10-24 
de servicio.

PROVINCIA DE CUENCA 

'Ayuntamiento de Volver de de Júcar,

139. Alguacil, soldado Elíseo Mateo 
Cuenca, con 1-5-13 de serv id o .

140. Sereno, desierto.

PROVINCIA DE GRANADA

Ayuntamiento de Canilles.

141. Encargado del cem enterio y 
Voz pública, soldado Federico López 
'Muñís, con 4-4-12 de servicio.

142. Peatón de €  anides a Reja no, 
rnuníeioaJ, soldado José bermano.cz 
Lorenzo, con 440-3 de servicio, (Pre
ferencia de -naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Castaras y Nieles.

143. Guardia m unicipal, Alguacil- 
portero. desierto-

Ayuntamiento de Huéscar.

144. Saxofón primero alto mi 
mol, desierto. /

145. Trompa segundo, desierto-
146. Fliscorno segundo, desierto.
147. Clarinete solista, desierto.

Ayuntamiento de Loja.

1-48. Vigilante nocturno, soldada? 
Juan Migue] Ruiz Marín, con 4-1-25 do 
servicio. (Preferencia de naturaleza.)]

 ̂ Otro, Vigilante nocturno, Cabo Pe* 
oro Martín Aiienza, con 3-6-15 de ser* 
vicio.

Otro, Vigilante nocturno, solóladd' 
Ramón Gallego Peñalver, con 5-0-18 
de servicio. j

149. Guardia municipal, Cabo, Rá* 
fael Cobos Cordero, con 3-0-0 de ser< 
vicio. (Preferencia de naturaleza y ye* 
ciudad.) A

Ayuntamiento de Lujar.

150. Guardia municipal, soldadas; 
Gabriel Pérez Ruiz, con 1-4-4 de ser»; 
vicio. (Preferencia de naturaleza, ve* 
ciudad e interinidad.) , jj

Ayuntamiento de Villanueva de Mesía.
151. Guardia municipal, desierto»

4
Ayuntamiento de Yator.

152. Encargado del cementerio, de* 
•sierto.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Ayuntamiento de Berninches.

153. Alguacil - Pregonero, desierto*

Ayuntamiento de Durón.

154. Guarda jurado a pie, desierto*

Ayuntamiento de Fuentenovilla. 

155. Guarda jurado de campo, sol
dado Isidro Fernández Reras, con 
.3-0-0 de servicio. (Preferencia de na
turaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Valdeconcha. 
158. Guarda de campo a pie, de* 

si e río,

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

Ayuntamiento de Oñate.

157. Sereno, soldado Carlos Ararri* 
boro Aran zalá, con 4-10-16 de servi
cio.

PROVINCIA DE HUELVA

Ayuntamiento de Alosno.

158. Vigilante de resguardo cU 
exacciones, -desierto.

. Ayuntamiento de Cabezas Rubias.

159. Alguacil, soldado Sebastián Li
món Blanco, con 3-9-9 de servicio* 
■(Preferencia de naturaleza y  vecin 
dad.)

Ayuntamiento de Minas de Riotinto.

160. Vigilante de arbitrios* Sargenk
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ío complemento Salvador José Sánchez Clara, con 3-0-22 de servicio,

PROVINCIA DE HUESCA
Ayuntamiento de Fraga.

161. Alguacil, soldado Miguel Abad Cor-bella, con 1-6-9 de servicio. (Pre
ferencia de naturaleza*, vecindad e in 
terinidad.)162. Peón de limpieza, Cabo F ran cisco Jiménez Gil, con 1-0-12 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Peñalha,
163. Sepulturero, desierto.
'Ayuntamiento de Yebra de Basa
164. Guarda, desierto.

PROVINCIA DE JAEN
Ayuntamiento de Alcalá1 la Real,

165. Sepulturero, desierto.166. Encargado de la limpieza y 
t i  ego de calles, soldado José Jiménez Márquez, con 3-9-10 de servicio. (Pre
ferencia  de naturaleza y vecindad,)

Ayuntamiento de Linares.
167. Vigilante sanitario. Cabo Juan García Marín, con 2-1-13 de servicio.Otro, Vigilante sanitario, Cabo Se- ^eriano Fernández Cruz, con 1-4-i 3 de 

Servicio.Otro, Vigilante sanitario, Cabo Juan Maiceras fieras, con 0-11-3 de servicio.
PROVINCIA DE LEON 

Ayuntamiento de Boca de Iluérgano.

168. Guarda de campo de Sicro, 
desierto.
Ayuntamiento de Calzada de Coto.

169. Alguacil del Ayuntamiento, Soldado Santiago Carvajal Herrero, con 4-11-0 de servicio. (Preferencia de na
turaleza e interinidad.)

PROVINCIA DE LOGROÑO
Ayuntamiento de Muros de Aguas.
170. Guarda municipal de campo, Cabo Antonio López García, con 1-9- 

22 de servicio.
Ayuntamiento de Ochanduri.

171. Alguacil, soldado Bienvenido Rodríguez Suárez, con 5-7-9 de servi
cio.

Ayuntamiento de San Vicente de la Sons ierra.
172. Sereno, desierto.

Ayuntamiento de T rid o .
173. Guarda municipal, Cabo José Rodríguez Lucas, con 4-9-1 de servi

cio. PROVINCIA DE MADRID 
/  Ayuntamiento de Alcobendas. 
v .874, Alguacil municipal, Cabo J uan

Viilena Urbán, con 6-5-23 de servicio, 
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja.

175, Sereno municipal, soldado Ju lio García Gil, con 4-5-11 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)
PROVINCIA DE MALAGA 

Ayuntamiento de Ante quera.
176. Sargento Guardia municipal, Suboficial licenciado D. Juan Antonio Lozano Laguna, con 7-7-6 de servicio y 2-7-25 de empleo.177, Cabo Guardia municipal, Sargento licenciado Gumersindo Gahal- dón Lucen do, con 4-5-4 de servicio y1-2-22 de empleo.
178. Guardia municipal, Cabo herido en campaña, Antonio Bravo García, con 4-8-2 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)Otro, Guardia municipal, soldado .Antonio González Sánchez, con 3-0-0 de servicio. (Preferencia de naturaleza, vecindad e interinidad.)Otro, Guardia municipal, Cabo Antonio Vera Castilla, con 3-0-8 ele servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)Otro, Guardia municipal, Cabo Antonio León Loque, con 3-0-0 de ser

vicio. {Preferencia de naturaleza y vecindad.)
Otro, Guardia municipal, Cabo Juan 

Montenegro Pozo, con 3-0-0 de servi
cio, (Preferencia de naturaleza.)Otro, Guardia municipal, Sargento 
licenciado Clemente Sáinz Ruiz, con2-10-5 ele servicio y 0-7-5 de empleo.Otro, Guardia municipal, Cabo «Nicolás Marqueta Sanlé, con 7-3-1 de servicio.Otro, Guardia municipal, Cabo Eladio Bravo Martín, con 5-3-1 de servi
cio.Otro, Guardia municipal, Cabo Teófilo Martínez Parras, con 4-7-16 de ser
vicio.Otro, Guardia municipal, Cabo Bonifacio Rodríguez del Pozo, con 3-2-18 de servicio.Otro, Guardia municipal, Cabo Juan Rodríguez Carrillo, con 3-0-0 de ser
vicio.Otro, Guardia municipal,. Cabo Alcente Pérez Estelles, con 2-8-29 de ser
vicio.Otro, Guardia municipal, Cubo Eduardo Agudo García, con 2-8-1 de servicio.Otro, Guardia municipal, Cabo Lucas de la Mata Nieto, con 2-1-15 de ser
vicio.Otro, Guardia municipal, Cabo José Pablos Tabernero, con 2-0-4 de servi
cio.Otro, Guardia municipal. Cabo Manuel Carrasco Díaz, con 2-0-0 de ser
vicio.179. Guardia municipal, Sargento 
para la reserva Damián Camión Martínez, con 5-8-26 de servicio.

180. Guardia municipal, Cabo Juan Conde Márquez, con 4-2-27 de servi
cio,181. Guardia municipal, soldado Antonio Rivera de la Torre, con 2-1-0 de servicio. (Preferencia, de na t u r ' ’ 
za y vecindad.)

182. Ordenanza del Instituto, Satv genio licenciado Mariano Pastor Ca
ñamares, con 8-2-2 de servicio y 1-5-2 de empleo.

Otro, Ordenanza del Instituto, Cabo apto*para Sargento Alejandro Martín Ortega, con 9-2-10 de servicio.
183. Guarda de campo, Cabo José López Ropero, con 4-11-22 de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)Otro, Guarda de campo, soldado Eduardo García Barlel, con 3-9-5 de servicio. (Preferencia de vecindad.)184. Guarda del Matadero, Cabo apio para Sargento José Pineda Román, con 6-2-18 de servicio.
185. Cobrador de arbitrios, Cal)ode m ar en activo apto para  SargentoAntonio García López, con 9-6-27 de servicio.Otro, Cobrador de arbitrios, Cebo en activo apto para Sargento Higinio Amat Paya, con 5-3-18 «•*<• s v’cio.186. Cobrador do arl , * >s CaboLuciano ViIclíes Lechuv p m ;  5-4-29 de servicio.
Otro, Cobrador de arbitrios, CaboBaudilio Iniesia YdLeaíms. con 4-4-0 de servicio.187. Cobrador de arbitrios, soldado Félix Martín Al varee, con 3-í 0-11 

de servicio. (Preferencia de naturaleza y vecindad.)188. Fiel de arbitrios, Cabo Anto
nio Sarsa Achí, con 3-10-0 do servicio.Giro, Fiel de arbitrios. Sargento pa
ra la reserva Antonio Maqueda López, con 3-8-19 de servicio.189. Cabo de radio de arbitrios, Cabo José Gutiérrez Martín, con 4-11-3 
de servicio.

Otro, Cabo de radio de arbitr ios, Cabo Francisco Torres Perales, con3-10-27 de servicio.190. Guarda de la plaza de abastos, Sargento para la reserva Macario Barreda Campón, con 3-4-17 de servicio.Otro, Gum da. de la plaza de abastos, Cabo Pascual Cano López, con 1-11-23 . 
de servicio.191. Auxiliar de radio, soldado Antonio García Vela seo, con 0-8-21 de servicio, (Preferencia de naturaleza y vecindad.)Otro, Auxiliar de radio, Cabo Silvia- 
no Santa María Pons, con 2-7-12 de 
servicio.Otro, Auxiliar de radio, Cabo Emilio Lombardía Brabas, con 1-6-15 de 
servicio.Otro. AuxiBar de radio, Cabo Anto
nio Alo rales Calero, con 1-5-0 de ser
vicio.

Otro, Auxiliar de radio, Cabo Antonio Lobato Pérez, con 1-4-17 de .ser
vicio.192. Auxiliar de radio, Cabo Angel Fernández Ratón, con 1-5-3 de ser
vicio.Otro, Auxiliar de radio, Cabo Julio Carballo Rodríguez, con 1-3-21 de ser
vicio.Otro, Auxiliar de radio, soldado Flo
rencio Rotello Durán, con 7-9-19 de servicio.Otro, Auxiliar de radio, soldado José Monte Vengara, con 5-11-0 de servicio.Otro, Auxiliar de radio, soldado An
gel Bnrillo Colás, con 5-10-27 de servicio.Otro, .Auxiliar de radio, soldado
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Juan Tejada Palomino, con 5-6-21 de 
.servicio.

Otro, Auxiliar de radio, soldado Va
lentín Ibáñez Esteban, con 5-1-2 de 
servicio.

Otro, Auxiliar5 ele radio, soldado Ma
nuel Izaguirre Navarra, con 5-0-22 de 
servicio.

Otro, Auxiliar de radio, soldado 
Juan Ro-sa Cascado, con 4-11-9 de ser
vicio.

Giro, Auxiliar de radio, soldado Jo
sé Cintas Basilio, con 4-842 de ser
v icio.

Otro, Auxiliar de radio, soldado An
tonio Sánchez Rubio, con 4-4-16 de ser
vicio.

Otro, Auxiliar de radio, soldado Eze- 
quiel Molina Jiménez, con 3-3-5 de 
servicio.

Otro, Auxiliar de radio, soldado Luis 
García .Molinero, con 3-1-18 de ser
vicio.

193. Guarda de la cañería de la 
Magdalena, soldado José García Gar
cía, con 3-9-4 de servicio. (Preferencia 
■de naturaleza’y vecindad.)

194. Chófer de riego, Cabo apio pa
ra Sargento Rufino Aisa Serrano, con
4-6-24 de servicio.

195. Guarda del Cementerio, solda
ndo herido en campaña Pedro O ña te 
¡Tovar, con 2-7-12 de servicio.

196. Guarda jardinero, Cabo Joa
quín García Ronda, con 4-0-6 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza y  ve
cindad.)

Otro, Guarda jardinero, Cabo Ense
bio Alcalde Sangrones, con 5-1145 de 
servicio.

;Ayuntamiento de Coin.

137, Conserje de la 'Escuela, de
sierto.

198. Conserje de la Clínica munici
pal, desierto.

i'Ayuntamiento de Cortes de la Frontera,

139. Cabo de Guardias municipa
les, Cabo herido grave en campaña 
Erico Antonio Labraña Menéudez, con
5-0-5 de servicio.

200. Guarda de montes, soldado 
Baltasar Rtiiz Sánchez, con 0-9-20 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.),

'Ayuntamiento de Ronda.

201. Inspector Jefe de la Guardia 
Ixmnicipal, Sargento licenciado Juan 
Menduiña Labor, con 10-0-2 de servi
cio y 540-10 de empleo.

PROVINCIA DE MURCIA

Diputación provincial de Murcia.

202. Enfermero del Hospital pro
vincial, soldado herido en campaña 
Juan Pérez García, con 7-3-19 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Lorqni.

203. Celador de la línea telefónica, 
Cabo Francisco Núñez Tenés, con
2-3 -25 de servicio.

2 4 . R eparador de Telégrafos, de
samó.

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntamiento de Ponga.

205. Guardia municipal, desierto.

PROVINCIA DE LAS PALMAS

Cabildo insular de Lanzarole.

206. Peón caminero del camino ve
cinal ele Fe a Trujillo, soldado .Antonio 
López Villalba, con 6-9-26 de servicio. 
(Preferencia de naturaleza y vecin
dad.)

Ayuntamiento de Arrecife 
de Lanzarole.

207. Guardia municipal, soldado 
Antonio Cabrera Betancort, con 240- 
29 de servicio. (Preferencia de vecin
dad e interinidad.)

PROVINCIA DE PONTEVEDRA '

'Ayuntamiento de Marín.
208. Barrendero de la Lonja, sol

dado herido en campaña Ramiro Pé
rez Iglesias, con 4-7-0 de servicio.

209. Portero auxiliar de arbitrios, 
desierto,

PROVINCIA DE SALAMANCA

‘Ayuntamiento de El Payo. •

210. Guarda de monte, Cabo Victo
riano Gutiérrez Martín, con 0-7-12 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.):

Ayuntamiento de Sobradillo.

211. • Guarda rural, soldado José 
López Blanco, con 1-0-0 de servicio, -

Ayuntamiento de La Vellés.

212. Alguacil del Ayuntamiento,' 
anulado por haberse publicado con 
error en el sueldo»

Ayuntamiento de Villar del Ciervo.

213. Alguacil, desierto.

PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntamiento de Amievas.

214. Portero, desierto.
215. Guarda de montes, desierto»

PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntamiento de Bren es.

216. Encargado de la limpieza pú
blica, desierto.

217. Guardia municipal, Cabo Vic
toriano Vicente Mateos, con 2-0-0 de 
servicio.

218. Encargado del reloj público, 
desierto.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Ayuntamiento de Bellnmnf.

219. Alguacil, pregonero y encar
gado del reloj, desierto.

PROVINCIA DE TENERIFE ,

Cabildo insular de Santa Cruz 
de Tenerife.

220. Dos repartidores de la red tc<* 
tefónica insular, con destino en la Cen
tral de Sania Cruz de Tenerife, de
sierto.

221. Repartidor de la estación te
lefónica de Araño, desierto.

Cabildo insular de Hierro Volver de»

222. Recaudador de arbitrios so
bre importación y exportación por el 
puerto de Puerta Grande, término mu
nicipal de Frontera, Sargento para la 
reserva Ramón Rivera Espinosa, con 
2-10-23 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.)

PROVINCIA DE TERUEL

Ayuntamiento de Pitarque.

223. Alguacil, desierto.

PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntamiento de Burujón.

224. Guarda de campo, soldado Pñ* 
blo Rodríguez Torres, con 3-6-6 de 
servicio.

Ayuntamiento de Calzada de Orop&$(%.

225. Encargado del reloj de la to
rre, soldado José Pozo Trejo, con 0- 
11-0 de servicio.

Ayuntamiento de Oropesa.

226. Barrendero, soldado José Prié* 
to, con 1-440 de servicio.

PROVINCIA DE VALENCIA

Ayuntamiento de Alocuas.

227. Alguacil, soldado herido gra
ve en campana Ramón Díaz Grillo, con 
44-8 de servicio.

228. Vigilante nocturno, Corneta 
Vicente Carot Paredes, con 5-4-29 de 
servicio. (Preferencia de naturaleza y 
vecindad.

Ay untamiento de Algemesí.

229. Guardia municipal, Cabo Pe
dro Alijas Molezuelas, con 6-7-18 de 
servicio.

Ayuntamiento de Gandía.

230. Sereno portero, anulado por 
amortización en presupuestos.

Ayuntamiento de Sagunto.

231. Corneta de Bomberos, de
sierto. . ,

232. Bombero electricista, soldado 
Miguel Castaño Pérez, con 4-2-26 m  
servicio.

233. Tres Bomberos, desiertos.

Ayuntamiento de Simo y de Vcdldí gnú.

234. Guarda de campo, Cabo Ven
tura Mora Prado, coa i-Ta> de o l
v id o .
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235. Encargado del reloj,. desierto.
236. Sepulturero, desierto.

Ayuntamiento de Zarra
237. Guarda de campo, <ie--herfG¡* 

PROVINCIA DE VALLADOLID,
Ayuntamiento de Múdenles»

y 238, Alguacil, <>Hr> Benigno Benito 
jDomiiigo, con: 4-0-tS áe servicio» j

PROVINCIA 173 VIZCAYA !
'!áíff n tiim iento  de G uem ica y Lmrdi

2 U  B arrendero, desierto. J
• i Pr o v in c ia  d e  Za r a g o z a

p j untamiento de Alcalá d t  Máncayo.j
240. Guarda, m unicipal, desierto.

'Ayuntamiento de Aímoitaeid de M  Cuba.
241. Dos Guardas m unicipales, desie rtos.

; Ayuntamiento de Cinco; Olivase
242. G 11 a r d. a m unicipal, so ldada Agustín Gracia Conejero, con 2-7-17 $© servicio.

Ayuntamiento de MueL.
243.— G uarda, desierio.

Ay untamiento de Sástago*
244. Vigilante nocturno, soldado 

¿Tomás Tomáis Se-rra.nor con 3-0-Ó. de ¡Servicio. NOTAS
V 1 » Las reclam aciones a (pie haya 

¡lugar po r e rro r en. la confección d e  cesta propuesta provisional, se harán  
j- sa- esta Junta en e l  plazo de diez días J ¡los que residan en la: Península, y de í ¡veinte los -de Baleares y Canarias, a ¡partir de la fecha de la publteació'Oí de «ata. p r o p u e s t a  en . la G a c e t a ,  anücir ¡plindo estos últim os la reclamación; p o r  telégrafo, debiendo tener presente ¡que las que tengan en trada después de dos piaros fijados, no- se tom arán en '¡consideración.\  2.a Los Centros y Dependencias-' de jilorxde dependan los destinos- adiiidi- jicados en esta p ropuesta provisional, ¡podrán dentro del mismo hacer a esta

• Jun ta  Ies reclam aciones, y observa cio« 'enes que estim en convenientes-, a fín  de i ¡no perjud icar a-los interesados cuando 
quede fírme- la-, propuesta,, ten iend o  entren  dido que las expresadas reclam e- felones y observaciones que tengan en» i tra d a  con i echas posteriores a las se-* Saladas- en la. nota- anterior, no surü- i JCáii efecto alguno.A 3.a Los individuo:- propuestos en |Ü£ ta p re vis i o n a i n o p mí n toni a r  po- •|cesión e s  sus destinos liada une trans- ájcnrrido el u b io  sor.mi 1 mira las. re- l^jamacione.-, que eupr N r r  ia ante- Irior, se pablo,’ce .*n la Lou-ta la rec- 
Viiílea *if 1 o eou:u madura de ln.% destin o s  á*ez~,
; 4.a r o f ' *arán en esta -relee-ón
Aquello - i7 . a pesar de haber solicitado ¿ r  t.iio no lo han alcanzafío yt r

haberse adjudicado los que pretendían a otros que reúnen mryor.es méritos.M adrid, 28 de Marzo de 1932.—El 
P residen te, Agustín Luque,

M ES DE DICIEMBRE DEL AÑO 193Í
Propuesta provisional de destinos de Diputaciones, Ayun iami ent os. y Cabildos correspondientes ai concurso de . nicho mes y aüo.

En -cumplimiento de la ley de 11 del -actual (Gaceta núm ero 73), se
- forraua ‘ 1 cuesta provisional que: a coníim  r 11 se expresa, correspon-. diente c¡ 1 „ le Diciem bre de 1931,

de los -s vacantes depond'ien-: tes de te .-aerones, Áyuntaralen.-
¡ tos y O  , cuyos destinos fueronpublica-i  ̂ 1 lo G a c e t a  núm ero 335 del día 1 0 (a dicho mes. En ellas se expresan las ciases de prim era y se-
- gunda categoría del E jército y de la Armada, a o 11Icae,- se proponen, por
' s e r  l o s  q u e  m a y o r e s  m é r i t o - s  r e ú n e n ,  

■a j u i c i o  ¿ e  h ; s  A  u  t o s i d a  a e s  e x p r e s a 
d a s ,  e n ' r e  l o 4 p r c i e a t a d o s  p a r a  . , < u  u ;  
a  d i c h o s  d - '  , : í u c r  m i  l a s  respe»vv4i* 
C orporaciones

PROVINCIA DE ALBACETE
Ayuntamiento de Chinchilla»

245. Encargado cíe la puesta en m archa, pavada, 1 i aplaza y coi dudo áel m otor y demás -apara-ios del pozo 
de Fuensanta, colchado' A ntonio Ge- b rián  G arda, con 0-6-0 de serviekr (natural y vecino).

'Ayuniomienío de La Gimd.a.
246. la m e d o r  de Vigilancia,. Cabo ; Antonio Gu d a  Abarcón, con 5-3-22 deservicio (u a tiu rl y vecina),

PROVINCIA BE. ALICANTE 
Ayuntamiento- de Cusid m

217. Guarda m unieipal de campo,- soldado Francisco  Berbejal Rico, con 3-SW6 de servicio (natttraJ* vecino e in terino).
Ayuntamiento de Onü.

248. Encargado de la lim pieza p ú blica. soldado-José Vi cen í VI cent, con 
3-6-6" de servicio- (natural, vecino e interino) *

Ayuntamiento de Relíen.
249. Guardia m unicipal, soldado B autista Soler ClimeRt,.. con 4-10-13; de servicio (natural, vecino e in terino).250. D esierto po r no. haber solicitantes-.251. Desierto por no haber so lici

tantes-.252. Desierto por no haber solici
tan ie,s, PROVINCIA DE AVILA 

Ayuntamiento de Ávila*.
253. Anulado por haberse com etido erro r ai' anunciarse dicho destino

á ds Peón cam inero corno dependiente

i del Ayuntam iento, siendo así que co* 
rreponde a la D iputación provincial*254. Anulado por haberse cometí-»; do e rro r ai anunciarse dicho destime*de Peón cam inero, como depend ien te
del Ayuntam iento, siendo así que c o 
rresponde a la D iputación provincial*

PROVINCIA DE BADAJOZ .

14 y  un tam ien i o de Malparí id :- de Vi Serena.
255. Desierto con arreglo a Jo (l is- puesto en la C ircular de 13 de Agosto* últim o (G aceta numero 225).

A yuntam iento  d$ O rellana la Vieja*
256. D es’ -  N p' r  - regio a lo cfi&* 

puesto en la C uy m ar -re í13 c’e Agos*No últim o ( G a c e t a  núm ero LU >.
Ayuntam iento  de Zahinas.

2577 7 258. Desiertos,
PROVINCIA DE BARCELONA

¡ AyupJarnienío de San  Clemente í de LlobregaL
259. D esierto con arreglo a by di$« puesto en la C ircular de 13 de Agosto último ( G a c e t a  núm ero 225).= A yuntam iento  de San Giigai de Vallé®*260» Sereno, soldado Jaim e Mas Calóm e, con 1-0-0 de servicio-: (natural y  vecino).

PROVINCIA DE BURGOS
; 'Ayuntamiento de Valle de Yaldeve*| zana*

261, Desierto.

PROVINCIA D E  CACERES
A yuntam iento  de Aceituna.

262. Guardia municipal* soldada  
i M a c a r i o T I e r n á m i e z  L ó p e z ,  c m  4 - t ú ¿íS>| de servicio (natural y vecino),1 -soldado Pedro  Campos B er

na r a fe ,  con.- 4NN- de.ecrvicio Giattiral;. y  vecino).
¡ A yuntam iento de Ceclavín,
I: 263. Desierto con arreglo & lo -dís-! pite-sha. e:i la C ircular da- l-íg fie Agosto últim o (Gaceta: número. 22o),.264„ Girar día municipal), so ld á to  Ped.ro Cran-Mílu-s. con- 4-6-18" de: servicio  ̂ 1 ú  y  vecino), y desempeña el c o interinam ente,285. l e í  ústa,. Sarfento ' M arcos Montan Domínguez, con 2-7-17 de 

servicio y 6*4-8' de. empleo- (naiuc-al y  vecino), y de-sempeña el cargo in te r i
nam ente.

Ayuntam iento  de Maúrixyeúefos*.
268. Agente ejecutivo, soldado Manuel Sierra Galán, con 3-5-27- de ser- 

| vicio» (natural y vecino).
! Ayuntam iento de Pozuelo d e  Zarzón*

267» Guardia m unicipal, soldado 
Eleuierio. M artín Antón, con 3-2-26 »d&
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serv ic io  (natural y vecino., y des en* 
p eñ a  el cargo interinam ente},

PROVINCIA DE CADIZ

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l de Q údiz»

268. ’1 ~ ’o

/• *• f**'W de Cádiz,

2 CAL A v r i lk r  del Depósito muni 
idpa! cié muco to s , Se agento para h 
rese rva Fruncís ::> Román Márquez 
¡cor ce servicio (natural de h
¡pro\ iu ru P , y desem peña el cargo in
te í 'i  i m  i.

A y u n ta m ie n to  de B ornos.

270, D eaiertor, con arrecio  a Je 
¡dispuesto en i a C ircular de K) N 
Agosto de ú Hirco (Gaoíít;i  u/ ; ,k'í \ 
22 a).

A yuntam iento  de O ím m .

271, Anulado, por haberse cubier
to la. vacante en torno de ascenso,

272, Guardia o minie! pal, soldatít 
h \  a neCeo Raya-s Boca negra, con 2-1L 
%í de serv ícit> (natural, vecino .y des
em peña el cargo in terinam ente).

Otra, -desierta.

Ayuntam iento  de Puerto de San t a  
María.

273, Guardia rural, sol dado F ra n 
cisco Benítez G utiérrez, con 3-0-2 de 
serv ic io  (natural y vecino, y desem
p eñ a  el cargo in terinam ente).

O tro, soldado José Gutiérrez Man
cilla, con 3-0-0 de servicio (natural 
y  vecino, y desem peña el cargo in te ri
nam ente).

Otro, soldado Antonio Vidal Gonzá
lez, eoñ SANO -dé servicio (vecino y 
¡desempeña el cargo in terinam ente).

Otro, soldado Juan Díaz Alonso, con
2-2-0 de servicio (vecino y desem peña 
¡el cargo in te rin am en te ).

274, G uardia m unicipal, Cabo José 
D íaz íbáñez, con 1-6-0 de servicio 
jíncíural y vecino, y desem peña el car
go in te rin am en te ).

Otro, soldado Ramón Ortiz Cama- 
íc-iíOj con 3-0-0 de servicio (r atura! y 
vecino , y  desem peña el cargo in te ri
nam ente).

Otro, soldado Manuel Rique Sabori- 
‘do, con 2-0-26 de servició  (natural y 
vecino, y desem peña el cargo in teri- 
llám ente).

Otro, soldado Juan García Gonzá
lez, con 0-11-17 de servicio (natural 
y  vecino, y desem peña el cargo inte* 
F inam ente).

Otro, soldado Juan  Antonio Lobato, 
£‘oii 8-0-0 de servicio (natural y ve- 
£ in o ).

Otro, soldado José Arias Campos. 
£on 0-11*5 de servició (natural y ve
cino ).

Otro, soldado Manuel Murlilo R odrí
guez, con 3-0-15 de servicio (vecino, 
y  desem peña el cargo in te rinam en te ),

O tro, soldado Francisco  Vega He- 
S re ra , con 3-Ó-0 de servicio (vecino, 
y  desem peña el cargo interinam ente).

Otro, soldado José Gutiérrez Qiiirós, 
£ün 1-0-25 de servicio (vecino, y des
em peña el cargo in terinam ente).

O tro, soldado Francisco  F ernández 
Jiá-rckeíiá, con 0-11-5 de servicio  .(ve*

■ciño, y desem peña el cargo interina- 
njente).

Otro, soldado Luciano Fernández 
M artínez, con 3-0-0 de servicio (re* 
amo n

‘ n n* *", d ' M- * dos. por falta 
de concursante, y otro, -porque el pro- 
pueo-o Amtcnio Sánchez Roda, queda 
f'U-r*' en* ('■ i n 1; j or no nevar dos 
?T\m c e  c . ‘ f' ~ i u: le fué i ú¡ir 
dicado en esta Jun ta (artículo 55 ceri 
Roí lumen:.A.

2/5  GrNo de la Guardia; munici- 
p-.i, ‘ /-no <;osé S aks H errera, con
3-0-0 de servicio (vecino, y desem
peña el cargo iazirlnainenic).

Ayuntamiento de San Lácar de Bá
rrame da.

278. Guardia m niFcb a1 • gím
ela, soldado Juan R oer y ~ . t* reira, 
con 3-0-22 de servicio oí y ve
c ino ),

PROVINCIA DE CASTELLON

D iputación provincial de Castellón.

277, Enferm ero, soldado R icardo 
Pérez M artí, con 3-4-27 de servicio 
(natural- y vecino).

Ayuntamiento de BarrioL

273. Desierto-.

Ái¡iinlan¿iem& de Burriam,

279. Inspec to r de A rbitrios sobro 
carnes y sobre bebidas espirituosas 
y alcoholes, Cabo Domingo Niego Pé
rez Moner, con 4-10-12 de servicio 
(vecino).

280. R ecaudador de arb itrios mu
nicipales, soldado Juan Bautista Be
r ra  Romero, con 0-10-0 de servicio 
(natural y vecino).

Ayuntamiento de C&siekio&o.

281 a 283. Desiertos, con arreglo a 
lo dispuesto en la C ircular de 13 de 
Agosto últim o (G a c e t a  núm ero 225).

PROVINCIA BE CORDOBA  

Ayuntamiento -de Cabra,

284, G uardia m unicipal, Cabo Da
m ián González Rivera, con 3-0-0 ds 
servicio (natural y vecino).

Otro, Cabo F rancisco  Márquez Mo
reno, con 0*11-9 de servicio (natural 
y vecino).

Otro, soldado lu á n  Benítez Repiso, 
con 4-8-0 de servicio (natural y ve
cino).

Litro, soldado Manuel R-uiz López, 
con 3-7-13- de servicio (natural y ve
cino).

Otro, soldado Manuel López Cobos, 
con 3-2*5 de servicio (natural y ve
cino).

Otro, soldado Antonio Santiago Gon
zález, con 3-0-0 ide servicio (natural 
y vecino).

Ayuntamiento de Cárdeno*

285. R ecaudador de A rbitrios, -sol
dado Pedro  Abad Sánchez, coa 4-3-21 
de servicio .(vecino),*

288. Guardia m unicipal, Cabo Jú-aií 
Cano Moreno, con 2-10-2 de serv ic ia

Jnaiura] y vecino, y desem peña et 
cargo in terinam ente).

287, Guardia Lo campo, Cabo ap ta 
para Sargento, F rancisco Cano Mor©* 
no, con IF7-7 de servicio (vecino).

Otro, soldado Julián  Sánchez Car* 
mona, con 5-3-9 de servicio (vecino.)*

Ayuntamiento de Gran}acia,

288. . Guarda rural, soldado Berne* 
trio  Rodríguez García, con 4-0-24 á% 
servicio (natural y vecino).

A yuntam iento de M oatoro.

289 y 280. Anidados,
231. Vigilante de Arbitrios, Cabíí 

Manuel Higueras T intor, con 1-10-5 «de 
servicio (natural y vecino).

Otro, soldado Manuel Afán Quesa&a* 
con 3*0-2o de servicio (natural y ve
cino).

Otro, anulado.
292. Vigilante de A rbitrios, soldada 

Manuel Ramírez Ped.ra.jas, con 4-6-® 
de servicio (natural y vecino).

Otro, desierto.
293. Anulado,
294 y 295. Desiertos. .
298. Guarda de campo, soldada 

Antonio Morales, Rubio, con 7-8-5 de 
servicio (vecino).

Dos más, anula-dos.
297. Obrero, peón de la cuadrilla' 

de calle, soldado Alejandro Rodríguez 
Torres, con 6- 11-6 de servicio (natu
ral y vecino).

298 a 302. Desiertos.

PROVINCIA DE CUENCA 

A yuntam iento de P alom ares del Campo

303 y 304. Desiertos, con arregla 
a k> dispuesto en la C ircular de 13 
de Agosto últim o (G a c e t a , núm ero 
225),

PROVINCIA DE GERONA 

A yuntam iento de V iladem um

305 y 3v8. Desiertos, con arregla 
a lo «dispuesto en la C ircular de 13 de 
Agosto últim o (G a c e t a  núm ero 225)*

PROVINCIA DE GRANADA 

Ayuntamiento de Alamcditía.
307 y 308 Desiertos, con arreg la 

a lo dispuesto en la C ircular de 13 d® 
Agosto último (G a c e t a  núm ero 225),

Ayuntamiento de Ghcmchina.

309. Pendiente.

A yuntam iento de Laja.

310. Desierto, con arreglo a lo d.ís« 
puesto en la Circular de 13 de Agosta 
último (G a c e t a  número 225).

A yuntam iento de M oreda.

311. A lguacil-portero, soldado Mo* 
miel M artínez Travé, cení 8-0-0 de ser« 
vfeh} (natural y  vecino),,
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PROVINCIA DE GUADALAJARA 

Ayuntamiento de Albcdate de Zorita.

312. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agos
to  último (G a c e ta  número 225).

Ayuntamiento de Hiedes de Aiienza.

313. Desierto.

; ayuntamiento de Poveda de la Sierra.
314. Desierto, con arreglo a lo dis

puesto en la Circular de 13 de Agos
to último (Gaceta número 225).

PROVINCIA DE H UELVA

Ayuntamiento de Cala.

315. Guardia municipal, soldado 
Francisco Pecellín Delgado, con 1-4-11 
de servicio (natural e interinó)»

316. Guardia municipal nocturno, 
soldado Manuel Jiménez Pecellín, con
1-11-19 de servicio (natural e interino).

317. Desierto, por no haber so
licitantes.

PROVINCIA DE HUESCA

Ayuntamiento de Sesa.

318. Guarda municipal jurado, de- 
; sierto, por no haber solicitante.

i PROVINCIA DE JAEN

¡ Diputación provincial de Jaén.
319. Peón caminero, soldado An- 

i Ionio Mudarra González, con 5-9-19 
í. de servicio (natural y vecino).

¡ Ayuntamiento de Alcaudele.

¡ 329. C a bo de la Guardia municipal,
lj desierto, c o n  arreglo a lo  dispuesto 
en la Circular de 13 de Agosto último 
(G a c e ta  n ú m e ro  225).

« 321. Guardia municipal, desierto,
I con arreglo a lo dispuesto en la Gir- 
\ colar de 13 de Agosto último (G a c e -  
|| ta  número 225).
|! 322. Encargado del Depósito mu
n icip a l, desierto, con arreglo a lo dis- 
í puesto en la Circular de 13 de Agos- 
::fo último (G a c e ta  numera 225). 
i 323. Dos Guardia municipales de
campo, desierto, con arreglo a lo dis- 

i; puesto en la Circular de 13 de Agos- 
to último (G a c e ta  número 225).i

\ Ayuntamiento de Andájar.

| 324, Guarda rural, desierto, con
|arreglo a lo dispuesto en la Circular 
\áe 13 de Agosto último (G a c e ta  nú
mero 225.)

i

Ayuntamiento de Castillo de Locubín.

¡ 325. Director de la banda de mú
sica, pendiente.

| Ayuntamiento de Quesada.
326 al 331, inclusive. Desiertos, 

*pr no haber solicitan tes.
| 332. Guarda rural, Cabo apto para
Sargento Manuel Andrea Moreno, con 
4-11-24 de servicio (natural).

Otro, Cabo Claro Jódar Bargas, con
2-7-28 de servicio (natural).

Otro, Soldado Juan Antonio Morata 
Pérez, con 2-11-1 de servicio (natu
ral).

333. Desierto, por no haber solici
tantes.

334. Sereno, soldado José Segura 
Pérez, con 1-0-19 de servicio (natu
ral) .

PROVINCIA DE LEON

Ayuntamiento de Vegaquemada.

335. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agos
to último (G a c e ta  número 225).

PROVINCIA DE LOGROÑO 

Dipníación provincial.
338. Vigilante del Manicomio, sol

dado Gregorio Martínez Herreros, con
3-3-17 -de servicio (natural).

Ayuntamiento de Pradejón.

337. Desierto, por no haber solici
tantes.

338. Desierto, por no haber solici
tantes.

333. Alguacil pregonero, Cabo Do
mingo Arana Sáenz, con 5-10-11 de 
servicio (vecino).

Ayuntamiento de Tobía.

340. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agos
to último (G a c e ta  número 225).

PROVINCI A DE MADRID 

Ayuntamiento de Arganda del Rey.

341. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e ta  número 225).

 PROVINCIA DE MALAGA

Ayuntamien.to de Monte jaqué.

842. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e ta  número 225).

PROVINCIA DE MURCIA

Ayuntamiento de Fuente Álamo.

343. Vigilante nocturno, soldado 
Pedro García Izquerdo, con 3-0-0 de 
servicio (natural y vecino).

Ayuntamiento de Mazarrón.

344. Guardia municipal, Cabo Se
bastián Noguera Carrillo, con 2-5-18 
de servicio (natural y, vecino).

Otro, Cabo Saturnino Asuar Vera, 
con 5-3-17 de servicio (vecino).

845. Fiel de Arbitrios, soldado Bar
tolomé Crespo Agüera, con 3-7-14 de 
servicio (natural y vecino).

Otro, soldado Fernando García Iz
quierdo, con 2-10-6 de servicio (na
tural y vecino).

PROVINCIA DE PAL EN CIA 

Ay untan tiento de .Agilitar de Campoo.

346. Desierto, por lio haber solici

tantes que reúnan las condiciones pre
venidas.

Ayuntamiento de Revenga de Campo.

847. Guarda de campo y de ganado, 
soldado León Prieto del Campo, con 
1-0-12 de servicio (vecino).

PROVINCIA DE LAS PALMAS

Ay untamiento de Baria.

348. Anulado.

PROV IN C IA DE PONTEVEDRA 

Ayuntamiento de Campo de Lameiro»
349. Desierto, con arreglo a lo dis

puesto en la circular de 18 de Agos
to último ( G a c e ta  número 225),

Ayuntamiento de Portas.

850. Alguacil portero, soldado B er
nardo Pallares Lantaño, con 0-8-22 d0 
servicio (natural, vecino e interino)*

Ayuntamiento de Salvatierra de Miñó*

351. Alguacil portero, Cabo Anto
nio González Mínguez, con 3-3-0 de 
servicio (natural e interino).

352. Guardia municipal, pendiente*

PROVINCIA DE SALAMANCA

Ayuntamiento de Lumbrales.
353. Guarda municipal de campó* 

soldado José García García, con 1-8-4' 
de servicio (natural y vecino).

PROVINCIA DE SANTANDER 

Ayuntamiento de Cieza.

354. Desierto, con arreglo a lo dis
puesto.en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e ta  número 225).

Ayuntamiento de Hazas de Cesto. i
355. Desierto, con arreglo a lo dis* 

puesto en la circular de 13 de Agosto 
último (G a c e ta  número 225).

PROVINCIA DE SEVILLA .

Ayuntamiento de C orí pe.

356. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último ( G a c e ta  número 225).

PROVINCIA DE SORIA

Ayuntamiento de Arguijo.

357. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
último ( G a c e ta  número 225).

PROVINCIA DE TENERIFE

Ayuntamiento de Santa Cruz de Te
nerife.

353. Guardia municipal de terce- 
ra clase, «soldado Melchor Acosta Gon* 
záiez, con 2-9-26 de servicio (vecina^
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Ayuntamiento de Realejo Alto .

359. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la circular de 13 de Agosto 
últim o (G aceta  número 225).

PROVINCIA DE TERUEL

Ayuntamiento de Teruel.

300. Ordenanza, Voz pública y Ma
cero, soldado Bernabé Salvador Pérez, 
con 1-10-26 de servicio (natural, vecino 
e interino).

Ayuntamiento de Andorra.

361.' Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G aceta  número 225).

'Ayuntamiento de Campillo de Llerena.

362. Anulado por haberse publica
do como de la provincia de Teruel 
<en vez de la de Badajoz, a la que per
tenece.

Ayuntamiento de Foz-Calanda.

363. Desierto por no haber solici
tantes que reúnan las condiciones pre
venidas.

Ayuntamiento de Fuentes Calientes.

364. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
ultim o (G aceta  núm ero 225).

365. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
últim o (G aceta  número 225).

Ayuntamiento de Puebla de Hijar.

366. D esierto con arreglo a lo dis
puesto en la C ircular de 13 de Agosto 
últim o (G aceta  núm ero 225)3

Ayuntamiento de Rillo.

367. Desierto con arreglo, a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
últim o (G aceta  número 225).

Ayuntamiento de Rodenas.

368. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto
últim o (G aceta  número 2 2 5 ).

Ayuntamiento de Santolea.

369. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G aceta  número 225).

Ayuntamiento de Vcddeltormó,

370. Pendiente.

PROVINCIA DE TOLEDO

Ayuntamiento de Camuñas.

371. Alguacil, Cabo Julián Gutié
rrez, con 2-0-0 de servicio (natural).

Ayuntamiento de Escalonilla.

372. Anulado.
873. Sereno, Sargento para la -re- 

sAnva, Casimiro del Moral y  López, con 
$-7-29 de servicio (natural y  yecinoX».

Ayuntamiento de Herreruelo, 
de Oro pesa,

374. Alguacil, soldado Fernando 
Ramos García, con 3-6-22 de servicio 
(natural, vecino e interino).

Ayuntamiento de Hontanar,

375. Desierto con arreglo a lo d e 
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último ( G a c e t a  número 225).

Ayuntamiento de San Román 
de los Montes.

376. Anulado.

PROVINCIA DE VALENCIA 

Diputación provincial.

377. Vigilante de niños de la Casa 
de la Misericordia, soldado Fernando 
Alamá Martínez, con 7-2-7 de servicio 
(natural, vecino y herido en campaña).

Ayuntamiento de Cullera.

378. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último ( G a c e t a  número 225).

Ayuntamiento de Gestalgar.
379. Desierto con arreglo a lo dis

puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G aceta  número 225).

Ayuntamiento de Llombay.

380 y 381. Desiertos con arreglo a 
lo dispuesto en la Circular de 13 de 
Agosto último (G aceta  número 225).

Ayuntamiento de Onteniente,

382. Desierto por no haber solici
tantes.

PROVINCIA DE VALLADOLID 

Provincia de Portillo.

383. Desierto con arreglo a lo dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto 
último (G aceta  número 225).

PROVINCIA D E  ZAMORA 

Diputación provincial.

384. Enfermero de la Beneficencia 
provincial, Cabo Francisco Gallego Ca
sas, con 4-4-29 de servicio (natural y 
herido dos veces en campaña).

385. Peón caminero, Cabo Basilio 
Andrés Alonso, con 5-9-12 de servi
cios fnatural).

Ayuntamiento de Toro.

386. Fiel de arbitrios, Cabo Isaac 
Alonso Benavides, con 2-1-29 de ser
vicio (natural).

387. Desierto por no haber solici
tantes.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayuntamiento de Zaragoza.
388. Guardia municipal, Cabo An

tonio Jorge Duce Benedí, con 3-8-2# 
de servicio (natural), es apto para sai!-» 
genio. i 3

Otro, soldado Alejo Jimeno Loverífy; 
con 3-1-6 de servicio (natural). . í

Otro, Sargento complemento Mig uei: 
Alberto Rabadán Roche, con 0-9-0 
servicio y 0-2-.0 de empleo (natural)V

389. Sepulturero, soldado Teodor#' 
Bernabeu Ferrer, con 5-8-29 de serví* 
cío (natural y herido leve eiti cantó*! 
paña). (

Otro, Pedro Burillo Loira, c(3i 4-8!<] 
18 de servicio (herido en cam piña).

Ayuntamiento de Maella,

390. Alguacil Voz pública, soldad#’ 
Antonio Catalán Erruz, con 2-9 >22 
servicio (natural, vecino e interino).

Ayuntamiento de Pina de Ebro.

391. Desierto con arreglo a to dis
puesto en la Circular de 13 de Agosto!
último (G aceta número 225).

MARRUECOS 

Ayuntamiento de Ceuta.

392. Bombero municipal, Cabo Je* 
sus Ortega Casaña, con 1-6-0 de serví* 
ció (natural, vecino e interino).

Otro, soldado Damián Jara mili a Póli
ce, con 3-0-0 de servicio (natural, ve
cino e interino).

Otro, soldado Francisco Marto Her
nández, con 2-0-5 de servicio (natural, 
vecino e interino).

Otro, Cabo Cristóbal Castro Serrano, 
con 2-0-0 de servicio (vecino e inte
rino) .

Otro, soldado Ildefonso González de! 
Río, con 5-3-24 de servicio (vecino e 
interino).

Otro, soldado Juan Romero Rodrí
guez, con 3-0-0 de servicio (vecino e 
interino).

Otro, soldado Antonio López Mora, 
con 2-5-4 de servicio (vecino e inte
rino).

Otro, marinero Francisco Ojeda Mo
reno, con 2-2-14 de servicio (vecino e 
interino).

394. Guardia municipal, Cabo apto 
para srgento Asensio Guerrero Cortés, 
con 18-5-14 de servicio (natural, vecino 
e interino).

Otro. Cabo apto para sargento José 
Mena Castillo, con 5-11-6 de servicio 
(natural, vecino e interino).

N O T A S

P rim er. Todos los destinos qu6 
figuran desiertos se publicrán nueva
mente a concurso como incidencias, 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 
de 11 del actual (Gaceta  número 73), 
con sujeción a las disposiciones que 
los regían.

Segunda. Ls reclamaciones a que 
haya lugar por error en la confección 
de esta propuesta provisional se ha
rán ai esta Junta en el plazo de diez 
días los que residan en la Península y 
Zona del Protectorado en Marruecos, 
y de veinte los de Canarias, a partir 
de la fecha de su publicación en la Ga
ceta , anticipando estos últimos las no
ticias por telégrafo.
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W Tercera. Los indivMitos propuestos 
líen esta provisional desempeñarán el 
Ij&argo con carácter interino hasta que, 
¡¡transcurrido el plazo seria latí o p a ra  
Jlas  reclamaciones que expresa la nota 
i$mferior. se pub lique  en la Gaceta fca 

■Rectificación o confirmación de los des- 
¡tinos dados.
t  Cuarta. No figuran en esta relación 
los individuos a quienes las entidades 
Respectivas hayan dejado fuera de con» 
teurso por distintos conceptos ni los 
$ue no hayan alcanzado destino por 
tener los propuestos mayores méritos.

Madrid, 28 de Marzo de 1932.—El 
Presidente, Agustín Buque.

P a t r o n a t o  n a c io n a l  d e  TU
RISMO

Concurso de artículos pura propagan
da turística de España.

 El Patronato Nacional de Turismo 
Convoca un concurso de artículos li
terarios destinados a la propaganda de 
España en la Prensa nacio-na] y ex
tranjera, con arreglo a las siguientes 
bases:

1.a Podrá ser concursante todo era- 
 ̂ Mañano español., con excepción de los 

7 funcionarios- del P. N. T.
J 2.a El artículo o artículos que pre
lé scol3 cada concursante deberá versar 
.T sobre ternas que guarden relación con 
R España, en su conjunto o con szm re» 
d glories o ciudades, en el aspecto que 
1 prefiera el autor: antis ti ero, histórico, 

natural, folklórico, etc., con sujeción 
-« en- todo caso a un críierio de propa- 
’ garda o divulgación.
I 3.a Cada trabajo no deberá exceder
r de 1.400 palabras.
1 4.a Un Jurado, compuesto por tres

escritores prestigiosos designados por 
la Junta de Patronato, concederá un 
prim er premio de 1.000 peseras* un se- 

do premio de 750 pesetas y un ter- 
' ger premio de 500 pesetas.

6.* Asimismo podrá el Jurado reco
mendar la adquisición de otros traha- 
|)s f El Patronato Nacional del 'T&ris-

convendrá las condlctonés m  ca- 
4a caso con los respectivos autores*

$.* Los trabajos habrán de entre
g a rse  étt las Oficinas del P&ir ornato Ifá- 
cioiial del Turismo, Duque de Medl- 

i uaceli, 2, Madrid, bajo pliego firmaMé 
i y-lacrado, con un iema. Una plica ad- 
• junta con el mismo lema contendrá el 
"nombre y dirección del cóneuVstete,

7.a El plazo de admisión tormihárá 
rsl 15 de Abril del año eft'curso*

8.a Los derechos y obligaciones que 
da legislación de Propiedad inicies* 
final atribuye a los autores de olmas 
^pasarán al Patronato; éste será pro 
pietario de los artículos premiados o 
recomendados y podrá hacer de los 
mismos el uso que. estime oportuno.

Madrid* 15 de Marzo dn Í9'32>—M  
Secretario general del PátimiaiO- Ná- 
¿ional del Turismo,

MINISTERIO DE 

ESTADOSUBSECRETARIA
PROTOCOLO

En el texto del Convento de Co
mercio y  de Navegación h topa fio-ita

liano, firmado en Roma el 15 de Mar
zo d e  1932, publicado en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  del día 26 d e  dicho raes y 
año, aparece la siguiente errata de im
prenta :

En el encabezamiento del anejo A 
al Protocolo A, dice: “Tarifa de dere
chos a la entrada en España”. Debe 
decir: “Tarifa de derechos a la entra
da en Italia”.

En e] encabezamiento del anejo B 
al Protocolo. A, dice: “Tarifa de de
rechos a la entrada en Italia”. Debe 
decir: “Tarifa de derechos a la entra
da en España55'.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 28 de Marzo 
de 1982.—El Subsecretario, Justo Gó

m ez Ocerin.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE  ADMINIS
TRACION

No habiéndose hecho cargo de la 
Intervención de Pondas del Ayunta
miento de Cerrera del Rio Áihama 
(Logroño), nara la que en. prim er lu
gar fuá nombrado, el concursante ele
gido por la citada Corporación y per
teneciente al concurso convocado por 
Orden de 5 de Agosto de 1931, Ga c e t a  • 
del 9,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden las 
disposiciones 9.a y 13 de la Orden de 
convocatoria mencionada, ha acorda
do designar a D. Juan Beneyto Sán- 
chiz Interventor de Fondos del Ayun
tamiento de Cervera del Río Albania 
(Logroño), habiendo tenido en cuera* 
ta al efectuar la designación la lista 
de preferencia formada por la respec
tiva Corporación, prescindiendo de 
aquellos que fueron colocados en d i
cho concurso y lomaron posesión de 
la Intervención para la que fueron 
elegidos y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Intervento
res.

Madrid, 31 de Marzo de 1932.—El 
D irector general, González López.

MINISTERIO DE' INSTRUCCION 
PUBLICA Y  B ELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante era el Instituto Na

clona!, ée Segunda, enseñanza de Alme
ría la piara de Profesor de la a&fgnatu* 
ra ée, Educación, física* que ¡ha- de pro
veerse por concurso, previo. uedradado* 
•conforme a íoMispaesio en el DacretO' 
de 30 de Abril de 1915 y Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Pro
fesores numerarios de - Institutos epe 
desempeñen asignatura* igual a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe- del Jefe del Estableci
miento donde sirvan, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte 
días para los que leugara su destino en

la Península o Baleares, y quince días 
más para los que le tengan en Cana
rias, a contar desde la publicación d& 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a.d r í d £ 
bien entendido que las instancias-, do
cumentadas, lian de tener entrada en 
ei Registro general de este Ministerio 
dentro de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Bo¡ethies Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de en seña ra
za de la Nación; lo cual se advierta 
para que las Autoridades respectivas - 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 22 de Marzo de 1932.-—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

Se halla vacante en el Instituto Na* 
ció nal de Segunda enseñanza de Bada* 
joz la plaza de Profesor de la asigna* 
Irma de Educación física, que ha de 
prmmerse por con curso p r e v i o  de 
trastoco conforme a lo dispuesto cm 
el Decreto de 80 de Abril de 1915 y; 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la trasto alón los Pro
fesores numerarios de Instituios qu«& 
desempeñen asignatura igual a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus solicito* 
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a esto Ministerio, por conducto 
y con intonne del Jefe del Estableci
miento donde sirvan, precisamente ‘den
tro del plazo improrrogable de veinte 
días para los que tengan su destime cm 
lo Península o Eakm  es, y quince días 
más para los- que le tengan en Gaim« 
rías, a con bu* desde la publicación cto 
es re a u tracto en ia_ Gaceta m*, Madrid j¡ 
bien, em éndalo que las h.i.drmeia.% do* 
cumuítodas, han de tener entrada en 
el Registro muKuvñ de cato Ministerio 
dentro de loe ptozos ma.rcml.os.

Este anuncio se publicará en tos 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos,, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 22 de Marzo de 1932,—El 
Subsecretario, Domingo Barncs.

Se halla vacante en el 'Instituto Na
cional de Segurada. enseñanza ée Baesa 
la plaza de .Profesor de la asignatura 
de IMueciótr física,, que ha ég proveer
se p m  cou curso previo de tra s lad a  
conforme a to dispuesto en el Decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Orden de esta 
fecha.,'

Pueden optar a la traslación los Pro
fesores numerarios de Institutos 
desempeñen asignatura igual a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser* 
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirvan, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte 
días para los que'tengan su destino m. 
la Península o Baleares, y quince 'días 
más para los quede ten m i  en Cana* 
rias> a. contar desde la prfifitoación. de 
este anuncio en la G&cmm mu Madrid*!
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¡bloii en tendido  que las instancias, do
cum entadas, han dé-tener entrada er 
@1 Registro general de este Mmisteric 
d en tro  de ios plazos m arcados.

Este anuncio se publicará en- ios 
'Boletines Oficiales de las provincias 
y 9 por medio de edictos, en todos kv? 
Establecim ientos públicos de enseñan* 
ssa de la N ac ión ; lo cual se advierte 

. para que E s A utoridades respectiva:? 
Rispo naco que así se ver i Oque sin más 
arm o que ei présenle.

M adrid, 22 de Marco de 
SvdmmreM.no, Domingo B arnés.

So luida vacante en el instituto na
ció cal de Segunda enseñanza, de 
Cádiz la plaza de Profesor de la asig
na tu ra  de Educación física, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
í ratead g c ¿Mor’ *.c a lo dispuesto en 
m I.tecreío de 20 de Abril de 1915 $ 
.Orden de esta fecha.

i » i p*ar a la traslación los 
P r im o r e s  num erarios de institu tos

m i cs?iiq>eúr-n asignatura igual a la 
vacante»

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, . acom pañad is  ríe las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con i o forme dte. Jefe del Es
tablecimiento donde s.rvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los eme tengan 
su -destino en la Península o Balea
res y quince días más para los que 
le tengan -en Canarias, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gacuta de Madrid; bien entendido que 
las instancias, documentadas, han de 
tener  entrada en ei Registro general 
de este Ministerio dentro de los pla
zos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de ías provincias 
y? por medio de edictos, en todos los 

• Establecim ientos públicos de enseñan
za de la N ación; lo cual se advierte 
.para que las A utoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

M adrid, 22 de Marzo de 1932,— El 
Subsecretario , Domingo Rarnés.

Se halla vacante en el Institu to  na
cional de Segunda enseñanza de Car
tagena la plaza de Profesor de la asig
n a tu ra  de Educación física, que ha de 
proveerse por concurso previo de 
■traslado, conform e a lo dispuesto en 
el D ecreto de 30 de Abril de 1915 y 
O rden de esta fecha.

Pueden op tar a la traslación los 
Profesores num erarios de Institutos 
¡que desem peñen asignatura igual a la 
vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de las hojas de 
¡servicios, a este M inisterio, por con
ducto  y con inform e del Jefe del Es
tablecim iento  donde sirvan, precisa
m ente dentro  del plazo im prorrogable 
jde veinte días pora los que tengan 
bu destino  en la Península o Balea
res y quince dias más para los que 
le tengan en Canarias, a contar desde 
la  publicación de .este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que 
las instancias, docum entadas, han de 
ten er en trada  en el Registro general

de este lúl u Merlo dentro dte los pla
zos marca* mu

Este an u n o  se publicará en los 
Boletines 'Jhiaíes de las provine:*? 
y, por ineí i o de edictos, en lodos tes 
Establee,;, t cU s públicos de en m* 
za de la N ación; lo cuál se advierte 
para  que tes A utoridadas respectivas 
dApongan que así se verifique rm  más 
avi o) eme c! órese o te.

M adrid, 22 de Marzo de 1932.—El 
Subsecretario, Domingo BaroÓ-s.

M I N I S T E R I O  DE OBRAS  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERALD E  F E R R O  . 
CARRILES,  TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
Excmo, Sr. : La orientación y p ropó

sito del Decreto del Ministerio de Fo
mento fecha 20 de Mayo del pasado 
ano, no fueron oíros que facilitar con 
rus disposiciones, en beneficio de loe 
viajeros, la circulación por Jas ca rre
teras de los omnibus~auí ornó v il es dedi
cados a los servicios de alquiler por 
coche completo, y los de ferias, fiestas, 
m ercados y rom erías — entretanto  el 
Gobierno á< la República llevaba a cabo 
su anunciado propósito de p reparar la 
nueva ordenación jurídica de los trans
portes mecánicos por ca rre te ra—, en
tendiendo que tales aspectos parciales 
del problema reclamaban urgentes de
terminaciones que podían tomarse “sin 
detrim ento de ningún derecho creado”, 
como dice textualmente el párrafo  úl
timo de su preámbulo.

En la práctica no ha sido así, por 
haberse desnaturalizado por completo 
el espíritu y alcance de la expresada 
disposición, que viene aplicándose con 
lesión, en prim er término, para los in
tereses del Estado, al concederse a su 
am paro y por tanto sin pago de canon 
de ninguna clase, verdaderos servicios 
regulares de constancia y periodicidad 
determ inada, hábilmente disfrazados 
po r los solicitantes que instan tales 
permisos corno de ferias, fiestas, m er
cados y romerías, tomando como pre
texto ya una tem porada veraniega de 
baños, ya los mercados que se celebran 
en los (ñstlnt’os barrios de poblaciones 
de im portancia o pueblos cercanos, et
cétera; pero que en realidad no persi
guen otro Óbjeío que realizar servicios 
fijos, diarios y permanentes, en ocasio
nes atravesando cuatro o cinco provin
cias con cuyas Jefaturas de Obras pú
blicas no se cuenta, por entender que 
basta la autorización de una de ellas 
simplemente.

Ello, aparte el desbarajuste en los 
servicios y el notorio quebranto en los 
ingresos del Estado, en la recaudación 
del canon ele conservación de carre te
ras que los aludidos dejan de satisfa
cer, da lugar a una desigual competen
cia de dichos servicios con los de fe
rrocarril y con los mecánicos por ca
rre tera, de tas clases A y B, principal
mente, sujetos al pago del expresado 
canon y otros tributos y obligaciones, 
como el transporte gratuito da la co
rrespondencia que al imponerles estre
chamente un horario  les imposibilita de 
toda defensa, lo mismo en rapidez que 
en tarifas, hasta el punto de haberse

solicitada baj as y rescisión os do Con*: 
trato por tihUdrcs de servicios de Ifef 
clases A. y B, con el propótete de, M>: 
bres de trabas o im puestos p ^ te r  ite& 
tizarlos luchando en igimVted de c ó #  
díctenles al amparo de la ohuhda di-sp^ 
sición.

Cosa análoga acontece con los 
vicios de axpúlery  que ño de vuiá nisd 
nera eventual, sino pen rrú en te , coi| 
itinerario fijo y cobrando individual- 
meóte por óslenlos, vienen de focciSM{ 
circula rulo oí amparo cal repetido De» 
crelo y .restando, en de dea i compete^' 
cía, a otros servicios te ir .'/’co que aúi 
tes efectuaban y que ahoio, imposibb 
lito /" i da bula defensa, no pueden sosr 
teni »c r . a menos cid dóter incumpíidai 
las cn h '\‘*ci uros que sobre ellos pesan, 

•Lo e:q cmsío aconseja, para corlar los 
’ crup ’ ‘ a n , abusos, fijar el espirite, y  
. abaime <ic< mpteldO Decreto y que pre- 

teda la ch te í'a unidad do criterio en su 
apLeamcn, aclarar y precisar concretan 
mente todos sus extremos, y en su vir* 
íurí,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que a los efectos de la autoriza* 
ción de los servicios a que se refiere 
el Decreto de 20 de Mayo de 1931, debe 
tenerse presente que su espíritu no m  
que puedan circular libremente a sil. 
amparo, sin pago de canon alguno y 
con lesión, por tanto, de los intereses 
del Estado, verdaderos servicios regu
lares de constancia y periodicidad De
terminada, sino simplemente los even
tuales, los de carácter ocasional, para, 
que fue dictado y que, por serlo, deben 
responder a un aumento extraordinaria' 
de tráfico que los justifique.

2.° Que a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de referencia, las Jefaturas de 
Obras públicas están facultadas para 
aprobar o no las tablas oficiales para 
servicios de ferias, fiestas, mercados y 
romerías, cualquiera que sean los datoá 
e informes facilitados por los Ayunta
mientos, Cámaras de Comercio y Círcu
los Mercantiles.

3.° Que en tanto no estén confeccio
nadas y aprobadas dichas tablas en ca
da provincia, no debe la Jefatura co
rrespondiente autorizar servicios de di
cha cíase.

4.° Que cuando se trate de servicios 
interprovinciales, la.autorización de ca
da Jefatura deberá contraerse al reco
rrido  dentro de su jurisdicción provin
cial, precisándose, por tanto, la confor
midad de las Jefaturas de Obras públi
cas de todas las provincias afectadas 
par el servicio solicitado, que no en
tregarán permiso alguno para dicho», 
servicios, en tanto no se pongan de 
acuerdo sobre la procedencia de su’ 
otorgamiento.

5.° Que por las Inspecciones respec
tivas se vigile celosamente la forma en 
que se practican, tanto ios servicios d@ 
“ferias, fiestas, mercados y romerías”, 
c o m o  ios de “alquiler”, no consintiendo 
Infrinjan las condiciones con que úni
camente nudo autorizarse su circula* 
clon, en consideración a su carácter 
eventual y con la i mi Ración, además* 
de no poder cobrar por asientos indi» 
vklüiderq sino por a:che completo, tra 
tándose de ios “swvíte. .i á >. alquiler”,.

6 / Que p<'" / s  o** ’r '^m edientes Je
faturas ete Oh: \ \  \ J‘ as r-e rteirtuí 
aquellas n d  * : u te. mi, teorgn-tei para 
Jk* tsp  réteteos te «te m: vicioi ¿ia
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haber tenido en cuenta el verdadero 
¡espíritu del Decreto de 20 de Mayo úl
timo, y requisitos enumerados, así co
mo las que, por su carácter interpro
vincial, no tenía jurisdicción una sola 
Jefatura para (hacerlas extensivas al re
corrido en otras provincias que no 
otorgaron el indispensable permiso.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y efectos pertinentes. Ma
drid, 30 de Marzo de 1932.—El Director; 
general, Montilla.
Señores Gobernadores civiles e Inge

nieros Jefes de Obras públicas de to
das las provincias.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES 

A popuesta del Comité ejecutivo de 
. IJombustibleSg

Este Ministerio lia dispuesto que sea 
admitida provisionalmente en el gru
po B del Régimen de la Economía del 
carbón, creado por Real decreto nú
mero 1.377 de 1927, declarado subsis
tente por Decreto del Gobierno de la 
República de fecha 14 de 1931, la Em
presa minera de carbón siguiente: 

Señor Hijo tde D. Antonio Ramis Cer
da, como propietario y explotador de 
la mina de lignito ‘Tíos Hermanos” , 
sita en Lloseta (Mallorca).

Lo que digo a Y. S. para su cono
cimiento y efectos. M a d r i d, 29 de 
Marzo de 1932.—E l Director general, 
F. Gordón Ordás. !
Señor Jefe de la Sección de Combus

tibles. ' . » ,

SECCION DE COMBUSTIBLES

De conformidad con la propuesta

i del Consejo de Administración del 
| Consorcio del Plomo en España,
¡ Esta Sección ha tenido a bien dis- 
I poner que durante el próximo mes d@
| Abril rijan para la venta del plomo en 
■? barra y elaborado y para la compra!
| del plomo viejo, efectuada por dicho 
I organismo, los mismos precios vigen- 
} tes en el mes de Marzo actual, o sean 
¡ los establecidos en 29 del pasado Fe«\ brero (Ga ceta  de 1.° del corrientes 
I m e s ) .
? Lo que comunico a Y. L- para su co- 
j uocimiento y efectos. Madrid, 31 de¡ 

Marzo de 1932.— E l Jefe de la Sección* 
J. R, Valiente.

I Señor Presidente del Consorcio del 
f Plomo en España. í


